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SECCION ADMINISTRA Til/ 4 .

DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO

DECRETO N9 6961-A.
SALTA, Marzo 14 de 1957.
Expte. N9 217-C-57, . -
—VISTO en este expediente el Decreto N9 

6539, Orden de Pago N’ 19, d fecha 8 de f-hie 
ro pasado, por la cual se reconoce un crédito 
de $ 292.50 m]n., a favor de la Cajá de Jub. a 
clones y Pensiones de la Provincia ord lián
dose su liquidación; y atento a lo informado , 
por Contaduría General de la Provincia que 
para- hacer viable dicha liquidación c-orrespoil 
de. anularse el carácter de "Orden de Pago dada 
en el'mismo por cuanto ha sido imputado di
cho gasto al ejercicio de 1957, cuando en rea
lidad debe estar consignado al ejercicio del 
año 1956; y
CONSIDERANDO:

Que la circunstancia dé haberse cerrado el 
día 28 de febrero pasado el Ejercicio 1956, • 
hace inoperante la fijación de Orden de Pago, 
para -si mismo.

Por ello:
El Interventor Federal en la Provincia de Salta- 

.DECRETA:
Art. I9.— Déjase sin efecto el carácter d- 

Orden de Pago N- 19 del Ejercicio 1957, dado 
al Decreto N? 6539 del 8 de febrero pasado.

Art. 2?.— Resérvense las presentes actuado 
nes- en Contaduría General de la Provincia, 
hasta tanto se arbitren los fondos necesarios 
para su atención.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
JULIO PAS SERON

Es copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho Asuntos Sociales y S. Fúb ica

DECRETÓ N’ 6962-A:
SALTA, Marzo 14 de 1957. •
Expte. N? 260|S|57 (N9 3564¡56 de ia Ca a 

de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia).
—VISTO en este expediente la Resolución 

Ni 71 de la Caja’ de Jubilaciones.y Pehsiono- 
de la -Provincia acordando la jubilac ón por 
incapacidad solicitada por don Roberto Soria 
Ñóblega; y
CONSIDABANDO:

Que se encuentra probada en estas actuacio 
nes con dictamen- del Servicio de Reconocí- 
mintos Médicos la incapacidad del peticionan 
te quién al 31 de enero .1957, fecha que sirvió 
de base para los respectivos cómputos, conta
ba 10 años y 9 días de servicios,

Atento al cuadro jubilatorio é infonr.'-'s cE 
fs. 13 a 16, a-lo dispuesto en artículos .26, 27, 
31 inc. a), 34, 37, 45, 48, 88 y 89 del Decre
to Ley 77|56 y lo dictaminado por el señor Ase 

. sor Letrado del Ministerio del rubro a fs. 20,
. El Interventor Federal de la Prov'ncia de Salta

D 3 0 RETA:

Art. 1?.— Apruébase Ja Resoluc-'ón ,N’ 71 
de.la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la

Provincia de Salta, de fecha 14 de febrero 
ppdo., cuya parte' pertinente dispone:

“Art. I»-.»» Acordar al. Auxiliar 3’ de la Mu , 
nicipalidad de la Capital don Roberto Soria 
Nóblega Mat. Ind, N9 2.926.543 el beneficio 
de una jubilación por incapacidad que esta
blece. el artículo 31 inc. a) del Decreto-Ley 
N? 77|56, con un haber jubilatorio básico ni u 
sual de $ 254.87 m¡n. (Doscientos cincuenta y 
cuatro pesos con ochenta y siete .centavos mu 
neda nacional) a liquidarse d sde la fecha en 
que deje de pre.star servicios con más la boni 
fijación de $ 2QO,oo m|n. (Doscientos pesos mu 
mda nacional) establecida por el artículo 34 
apartado 2) del Decreto-Ley mencionado, d.- 
bietndo reajustarse eñ $ '700.00 m|n. Setecientos 
pesos moneda nacional) por imposición del a- 
partado 4) del mismo artículo.” "
Art. 2® Comuniqúese, Publíquese, li¡w- i 
el Registro Oficial y archívese,

ALEJANDRO LASTRA
, - JULIO FASSÉRON
Es copia: (

ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N’ 6963-G,
SALTA, Marzo 14 de 1957. -
Expte. N9 5761|57.
—VISTO lo solicitado por la Dirección Gene 

ral del Registro Civil, en nota N" 78-M 11 de 
fecha l9 de marzo del corriente añu,

• El Interventor Feder.al de la Prov.ji la. ,de Saita 
DECRETA:

Art. 19.— Desígnase, .Encargada de la ofici 
na del Registro Civil de ,3» categoría de El 

♦Tunal .(Dpjx?. Metán)? a la señora Mana Luisa > 
Saravia dé Saptillán, con .carácter de leingrq, 
so y a partir de la fecha ten .que tome pQjc- 
s!ón de sus 'funciones.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, inséi-ce- 
se en el Registro Oficial -y archívese.—

ALEJANDRO LASTRA
" JÓSE'MANUEL DEL .CAMPO

Es copla:
Miguel Santiago Macíel

Oficial.’Mayor de Gobierno, J. e l. > üb i> a

DECRETO N9 6964-A.
SALTA, Marzo -14 -de 1957.
Expte. N’ 249|C|57. *
—VISTO en estas -actuaciones -originadas en 

expediente N’ ,839|55 de la Caja de Jubilacio 
nes y -Pensiones de la Provincia por el que se 
acuerda jubilación • -a don -Rafaél Calatayú, la 
nota N? 188 de lá expresada repartición solic’ 
lando el ingreso de $ 1.034,77 m|n. y. .$ 517,84 
m|n. en concepto-de cargos de los artículos 20 
y 21 respectivamente -del. Decreto-Ley 77|56 per 
aportes patronales omitidos de efectuar opoi 
tunamente sobre sueldos percibidos por e¡ titu
lar,

-Atento al informe de Contaduría . Geño-’ai 
de la Provincia de que Tje- son concurren.!;: s i-v 
disposiciones del’artículo 65 de ,1a Ley d-; Con 
labilidad .Ñ? 941|48,
El -In! erventor Federal de'la Prov'n ia de Salta 

•D e’-C R;É:T-A :

Art. 19.— Reconócése-un crédito por la suma 
de Un mil quinientos cincuenta y -dos prsos 

con ochenta y un centavos moneda nacional ■ 
($ 1.552.61 m|n.), a favor de la Caja de Jubila 
cines y.Pensiones de lá Provincia de Salta, 
en .’on.epto de aportes patronales no tí. cilia
dos oportunamente 'sobré sueldos percibidos 
por don .Rafaéi Calatayú,

Art. 29.— Resérvense las presentes actúa 
clones en Contaduría General de la Pro? ncia 
hasta tanto se arbitren. los fondos para su • 
cancelación.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, imérte- 
en ei Registro Oficial y archívese.—

ALEJANDRO • LASTRA
JULIO P.ASS.ERON

Es Lupia:
AiNDRES MENDIETA •

Jefe de Despacho Asuntos Soc ales y tí. I'úb La .

DECRETO N? 6965-A.
SALTA, Marzo 14'de 1957.

. Expte, N? 263-0-57 (N? 2624|52 agieg. al N9 
1263|53'de la Caja de Jubilaciones y Pens ones 
de la Provincia).

t-VISTO en estos expedientes la Resolución 
N? 74 de<la Caja de Jubilaciones y Pensiones 

- de la Provincia de Salta, reajustando el nabar 
de la jubilación acordada a doña María Elisa 
Solá dé Ovejero -por Resolución N9 19Ü7-S-53 
aprobada por Decreto 5843, de fecha 30 de ju
nio de. 1953, con lo computac'ón de un año de 
servicios como Maestra de la Escuela Nacional 
N9 3 de Salta., a partir de setiembre de 1952,” 
tiempo éste reconocido por Resolución de la 
Caja Nacional de Previsión Social para el Per 
snnal del Estado de fecha 28 de diciembre de 
1954 y que con las correspondientes computa
ciones por excedente de edad y sqbreasigna- 
ciones por costo dé vida, ño se tomaron en 
cuenta para el cómputo primitivo que &:• efec
tuó -con anterioridad a dicho rec’onocim'entn y 
Re la fecha del, decreto 1769|56.

Atento al nuevo cuadro jubilatorio é infor 
mes de fs. 35 a 37 y vuelta, lo d'spuesto en ar
tículos 1, 3, 6, 8, 11 y 20 del Decreto-Ley Na
cional 9316|46, en Arts. 1, 2, 4 a 6 y 9 de1 Con 
ñ!o de Reciprocidad aprobado por Ley. toll[4y 
y cp artículos 33 y 72 de] Decreto L-iy 77156 y 
Ri laminado por ej señor Asesor Letrado doi 
Ministerio de Asuntos Socialesr y Salud Públi 
ca á fs. 41,
E’ In’e ventor Federal de la Provincia de Salta

,D E C R E T A : ' *

Art. I?.— Apruébase Ja Resolución N’’ 74 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia de Salta, de fecha 15 de febrero ppdc. 
cuya parte pertinente dispone:

“Art. I?.— Reajustar el haber jubila!orlo 
de la ex-Maestra de la Escuela Nacional N'-' 3 
dependiente del Consejo Nacional de Edm-ación 
Sra. María Elisa Solá de Ovejero, Libreta Cívi
ca N9 9.464.064 en la suma de $ 710.53 m|n. 
(Setecientos diez pesos con' cincuenta- y tres 
centavos moneda nacional) -a liquidarse desde 
Ja fecha en que dejó de prestar servicio,s con 
más los aumentos dispuestos por Ley 954 y De 
cretos complementarios hasta el noventa (909i) 
por ciento del último- sueldo percib'do bajo 
el régimen de la Caja Nacional de Previsión 
para el Personal del Estado y a las sebreasig 
naciones por mayor costo dé vida, en mérito 
a las deposiciones del Decreto N9 1769|53 ’.

“Art. 2?.— Ej pago de-reajuste acordado en 
el Art, I9, queda condicionado al ingreso pre
vio por parte de la Caja Nacional de Previ-



~ sión-para el Personal del Estado, da, la- fiufaa
. $.3.842,23 m|n. (Tres mil ochocientos cuarenta

- ’ y.dos pesos con veintitrés centavos m rueda
. / nacional) en concepto de aportes y cargos es. 
*.-tablecidos por el Aft. 20" del Decréto-Léy -Nació 

' ,-.na¡ N9 9316|46”. . ...
Art. 2.’ — Comuniqúese. publíquese, ¡úse:l'.e • 

' ' ’ en el Registro Oficial, y archívese.
' ■ ■ 7 ; > - ALEJANDRO. ■ 'LASTRA

; v JULIO PASSERON
’ ’- Es copia: "

ANDRES MENDIETA .- ’
.- ./Jefe déÁespactíb Asuntos. Sociales’y S. Pública

.i 'ÍJÉCRETO -N? 6966-A. . -
' ’ SALTA, Marzo 14 de 1957.

--. T.. ..-3te¡pte.','Ñ’. *2®^57  (N? 6Í15,'56 agreg. al N» 
’ 1947|51 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones

- de la Provincia). ■
; ., —VISTO, en. estos expedientes la Resolución 
, N‘-’58 de la Caja de Jubilaciones y Pension- .-s

- ''de. la Provincia acordando la. pensión solicita
., Jaitpor. doña Háydee Margarita Perone de La*  

fuente par .sí y su hijo menor de 18-años Guita 
’ ’vo- Adolfo Lafuente, en su carácter de v'úda 
•_ é. hijo ffej. -jubilado don Ramón. Francisco La- 

V - ./fuente fallecido el 5 de noviembre de 1356, con 
7/— -.^reserva, del .derecho qu-a puedan corresponder 

.a-las .hijas. fsolteras de la recurrente';
.-. Atonto a que se encuentra probado, en-estas 

!- - actuaciones el fallecimiento del causante y los 
• vmcúlós de parentesco que lo unían a los p-.tl 

-. • ,. .clonantes, a los cómputos é informes de fs.
9 a- 11. y conformidad de las hijas solteras a

- - ; • fs. 12 y vuelta, y. lo dictaminado por el s'ñor
Asesor Letrado del Ministerio dé Asuntos So

■, aciales y , Salud Pública a- fs.15,
. ^-.5-El Interventor. Federal de la Prov.'n ia ds’Salta 

■ .. -DECRETA:,

. . - Art... 19.— Apruébase .-la Resolución N? 58 
dé-,'la Caja da Jubilaciones y Pensiones de la 
Provmcia, de fecha 4 de febrero ppcto., cuya 

'■*-  parte pertinente dispone:
■“Art^ 19.— Acordar- a la-señora Haydee Mar. 

garita Perone. dé La-fuente Libreta Cívica N’ 
t :1;-.851 .237,: -en;-concurrencia con su hijo Gusto- 

,.L’yd(AdóífolLafuente el -beneficio de pensión que 
.. establece el artículo-'55 del Decret'i-L-sy 17 5"- 
. ’.en su carácter de cónyuge supérstite é hijo 

■ menor del jubilado fallecido, don Ramón Fran 
cisco Lafuente, con un haber de pensión men 

. suaj de. $ 805,50-m|n. (Ochocientos-cihco pe- 
..-s°s con cincuenta centavos1 moneda nacional)

' ¡'.liquidarse desde la -fecha dé fallecimiento dei
- .extinto”. ■ ‘

' • ’ ’ . “Art. 2?.— Hacer reserva del derecho a pr-ú 
■ .sito.a las hijas solteras de Ja recurrente ae 

;- conformidad a las disposiciones del artículo 
- 55- inc. a) 2a parte dej Decreto-Ley 77[56”.

, .* Aft. 29 — Comuniqúese, publíquese," insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
JULIO PASSERON

- ‘ _ . Es. copia:.’
- ■ ANDRES MEÑÍjlE.TA

. Jefe de Despacho Asuntos .Sociales y S. Pública

-DECRETO N« 6967-A.
- - SALTA, Marzo 14 de 1957.

. ? ’Expta. N9 1907|M|57.
’■ -f ' —VISTO el Decreto N9 6546|57 -Orden de E’a 

' -* ’gq N? 20- en el.que se fija el monto'de Caja 
í.Chica dél Ministerio de Asuntos Sociales y Sa- 

’ ’ lud' Pública en ’$ 2.000.00Ó,— m|n.; atento s
'.-Tanota cursada’por dicha Secretaría de Esto do 

- qué corre a fs. -l y -a lo informado-por la Coma 
<’ duría General de la Provincia,
- .-- -. ÉL interventor Federal dé ia Provincia de Salt» 

’ . DECRETA:

, -Art. I9!—. Modifícase.-el monto de Caja’ Chi 
ca -Valores á‘ Regularizar- para, el Ministerio

j -t'

de' Asuntos Sociales y Salud Pública fijado 
por Decreto N? 6546,57 -Orden de Pago N9 .2U-,' 
dejándose establecido que su’ importe es.de Qúl 
nientos mil pesos moneda nacional ($-50ü.,0UG) 
y riode á 2‘.OOO.ÓOQ.’—m|ñ. como ■se*,  consigna 
raí én el decreto citado precedentemente, de, 
biéndos.e imputar a la cuenta ‘‘Valores’ a Re, 
gularizar. -Fondos Caja víChica- Ministerio d<> 
Asüntos Sociales y Salud Pjiblica.

. Art. 129 ^-Comutíiquésé, ’ publíquese, insérte^ 
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEIANDÉia LASTRA
JULIO PASSERON

És copia: . ’ ■ ,
ANDRES MENDIETA.

Jefe de Despachó Asuntos Sociales y S. Pública

■DECRETO, N9 6968-Á.
SALTA,. Marzo 14 de 1957.
Expte.-N? 101|M|56. ’(N9.2911|55 de la Caja d<s 

Jubilaciones y Pensiones .), .
—VISTO en esta' expediente la. Resolución 

N? 797-de la.Caja de Jubilaciones.y Pensiones 
de la Provincia, de fecha 28 de noviembre dé 

T956, por la que se deniega la jubilación por 
incapacidad solicitada-por don Baltazar M ru
dez, y . . .... -
OCNSIDERANDO: ’

. Que sé. encuentra probado, con el dictamen 
de¡ Servicio’ dé Reconocimientos Médicos (fs. 
11), que no existe la incapacidad alegada por 
el peticionante quién “puede continuar db-cm 
penando las .funciones que realiza”;

Atento a lo dispuesto en los artículos 31, 32. 
45, 88 y 89 del Decreto-Ley 77¡56 y lo dictami 
nado por el señor .Asesor -Letrado del- Mimst-i 
rio *de  Asuntos Sociales y’Saíud Pública a fojar 

14, ' ’ .
El Interventor Federal -de la Provincia de Salta

D' É C> É T A :

Art. I?.— Apruébase la Resolución N’ ’797. 
de .a Caja, de Jubilaciones y Pensiones de *a  
Provincia de-Salta, de fecha' 28 de noviembre- 
de 1956,. cuya parte pertinente, dispone:

“Art. 19.—■ Denegar el. pedido ’úe- Jubila-toa 
por incapacidad’interpuesta aniel está Caja por 
el señor Baltazar Méndez Mat. Ind. Ñ’ 3.9.4 6 ’ 
por no encontrarse’el'mismo .incapacitado fí
sica ni intelectualménte .para 'desempeñar nn 
funciones y ppr lo-tanto nó encontrarse, emua 
drado en las ’ disposiciones, del artículo -31- in? 
ciso a) del Decreto Ley. JSR 77|56”.

Art. 29.— Comuniqúese’, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
JULIO PASSERON

Es copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N9 6969-A.
SALTA, Marzo 14 de 1957.-
Eixpte. N9 230|G|57- (N9 3171(52 agregado al 

N9 768(53, ál N9 763(53 .y al -N9 840(56 de m 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provin 
ciá).

—VISTO en estos expedientes la Resolución 
N? 45 de la Caja de Jubilaciones y- Pensiones 
de la Provincia reajustando la jubilación or
dinaria anticipada concedida a Don Juan Dio 
nicio Garay por Resolución N? 5831(54 apro
bada por Decreto N9 13288. de fecha 31 de ene
ro de 1955, a. la que, se da carácter de jubila
ción ordinaria, con la computación de serv'cio-.' 
no incluidos en. cuadro¿jubilátorio prim'fvo, - 
prestados en el Hospital dé’Orán- depéndien‘e

- da la Conferencia Orán’ de la Sociedad de Se., 
’ñóras de San Vicente-de :P.auI y en el estable ■ 
cimiento comercial Abrá Grande S, A reconocí 
dos por las Secciones Ley 11110 y Ley ‘31665. 
del Instituto Nacional de Previsión Social res

poctivamente y en-la administración provincias , 
con posterioridad^ al 30 . dé abril dé 19’54: feoiia 

’ én qúe síívió de; base parados cóífipUtos de íá’, 
jubilación Original, . .. ' ?
. Atento al cuadro .jubilatorio ,é informcs.de fo.. ?

jas 36 a 39, a lo dispuesto éií 'artículos 1l2, .¡' ’
. u, y zü-_. del .Decreto. Ley Nacional.’9316|46, .en .. 

■ artículos 1, 2, 4 a .6 y 9 dellConvenio’- dé<Réci;.
prócidad Jubílatoria aprobado, por- Ley' lÓ4i|49 , -to- 
y en artículos 44, 72 del Decreto. Lej’-77(56'y 
lo .dictapíinado por -él.AsesorLetradó..del.Mi— 7 
histerio de Asuntos Sociales, y ‘ Salud Pública ■' ; 
a fojas 43,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRET A : ' .

Art. 1?.— Apruébase la Resolución Ñ? 45 do, ■ ' ; 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones-dé" la’i--ro • 
vínola, de fecha 23 del.eñiero .paéadó, cuyá-.pár- '. 

te pertinente dispone’: ■ ’
“Art. I?.— Aceptar que .’el'-séfio» Juan, p-óni. ' 

cío 'Garay abone a esta' Caja -mediante-amórti - 
zacionés mensuales dei quince (Í5%); por.'Cien-- 
to a descontarse de , sus haberes;'jub'ilafof.ós, ■ 7 -_ 
la suma de $ Í6.485Í54 m|n; (pieéiscis-ímiL.cúa 

-trecientos ochenta y cinco pesos’ con--cin'.:uéñl;á--;
y cuatro- centavos moneda nacional) eñ.-qúé’sri - 1 
ha -establecido Ja diferencia-del "cargo , árt:cilio ’ 
20 del Decreto .Ley Nácioiial -Ñ?/’9316i46. 'fprmú 
Tada por la Caja Nácionaj-de- Previs ón para' ; 
el Personal de Servicios Públicos’.’. -

“Aft. 29.— Reajústár to ordinaria la‘-jubi- . - 
lación ordinaria anticipada acordada porlDecr-i ’. ‘ 
to N? 13.288 de fecha 31-dé.enero de, 1955’.li’r. 
ex-Oficial 39 (Médico) de ía Dirección1 General • 
de Ja-Asistencia Médica, señor Juan Diofaícip 
Garay Mat. Ind. 2.742.180, teniéndose .en. cur’n. ,,. / 
ta el mayor tiempo trabajado y s’uejdo ’perci ’ 
bido con posterioridad al cuadró júbiíatório de a 
fojas -19 y a los servicios reconocidos, por ia1-; 
Cajas Nacionales de Previsión para’ el i’erso , - 
nal del Comercio y Actividades Civiles -y párá ’ . 
el Personal de Servicios Públicos, en la suma 
de $ 1.863.71 m|n. (_Un.mil ochocientos sesemá . 
y tres pesos con setenta., y. un - centavos mone _ p 
da nacional) a liquidarse. desdé' la fecha eñ-\ ’

- que dejó de prestar, servicios,debiendo abo-; ' 
narse á partir del 1? de. febrero del -año 19.:-~ 
ppdo., $ 100 m[n. (Cien p-asos moneda’nac'onal) ’ . ,

’ más por imposición del artículo .50. del Declre’ 
to Ley-N9 7-7|56”.

“Art. 39.— Requerir de las Cajas Nacionales 
d-j Previsión para el Personal -del Cóínercito . -' 
y Actividades Civiles y para) el. Personal dé -Ser 
■vicios Públicos, eí ’ingreso de $. 6.685.40 ¿i'n. . 
(Seis mil seiscientos -ochenta y -cinco ' pesos , 
con cuarenta centavos moneda nacional).--'y7" 
$ 4.491.06 (Cuatro mil cuatrocientos-noy*úia  
y un pesos con seis centavos moneda nanJuna’) - • 
respectivamente, por cargó artículo 20' dej Da 
creto Ley Nacional N? 9316(46.” ’- •.’

Art. 2’ — Comuniqúese, publiques»
se en el Registro Oficial y archívese — ., .

ALEJANDRO ' LASTRA ' : 7
CARLOS A. SEGON

Es copia:' ' . • ■ ’■
, ANDRES MENDIETA ; ’ A ’- -.

Jefe de Despacho Asuntos -Socialesfy*  Si Pública

’ DECRETO N’ 6970—E. . . ? pi - ’
Salta, Marzo 14 de- 1957.’ 7 ’. . .'i
Expediente N? 5423—C—56. ¿
Visto estas- actuaciones , relacionadas - cóií '.el 

concurso de precios realizado por Compilación■ 
Mecánica, de acuerdo a autorización'de' Con- - 
taduría General de la Provincia, corriente a fs.-

■ 1-7 para- la provisión dé plahillás 'ñe'-descüéñ- ; 
tos varios de aportes á - Caja dé Jubilaciones 
y de sueldos; y, ■ . '
CONSIDERANDO: - .■' ’to

Que de las ‘firmas concurrentes -r-*  vei- fs.’-,: ' 
22 y 25—, la propuesta -más conveniente -resui. • ’:

"ta Ja de División Industrial 'de’la'Cárcel P.éí .’ 
nitenciaría’ de/Salta; . -t-j . '

es.de
informcs.de


L • - ’ i_ ~ < .rreW-i- 3ÍSAft»t*¿»CJ?^sw• - J*  » — i • -<*■*•  _
Por olio, y atento a lo informado PC-’ Ckt*-  

Íaduría General, ,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art; 1? — Adjudícase a la D’vls:ótí Indus
trial de la Cárcel Penitenciaría de Sal .a ¡¿ 
provisión de:
4.000 planillas Descuentos Varios

. - - en $ 549.—
.35.000 planillas Sueldos en $ 8.47/.—
■ 17.000 planillas Aportes Caja Ju

bilaciones en $ 3,'M.—
según propuesta formulada, a fs. 25 de cslas 
actuaciones.

•Art. 2" — Recibidos de conformidad los t.a 
bajos precedentemente adjudicados, Conta-lu- 

' ría General dispondrá por su Tesorería G- uc 
raj al pago a favor de la Cárcel Penitencia
ría de Salta la suma de $ 12.200.— (Du.e 
■Mil Doscientos Pesos Moneda Naciona’) ccn 
imputación al Anexo C—‘Inciso VÍI-- Gtios 
Gastos— Principal a) 1— Parcial 39 de a 
Ley de Presupuesto en vigor— Ejercicio 195.' 
— Orden de Pago Anual N? 30.

;"'’Árt. 3»---- Comuniqúese, pub'.iquese, insérte-
en e1 Registro Oficial y archívese.;— .

ALEJANDRO LASTRA
ALFREDO RÍARTINEZ DE HOZ (h) 

Es copia:
. SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO

■ J fe de Despacho .dekM.deE. F. y O.. Fú Inas

DECRETO ’N9’697£—E.
'.Salta,' Marzo ’ 14 de 1957.
Expediente N? 4424—V—1956.
Visto estas actuaciones por- las que Admt • 

nistráción de-Vialidad de "Salta, por. Resor
ción N? 181 del 28 de setiembre de 1956, co-, 
rriento a fs. 15 y 16, aplica a la Empresa 
“Agüero Hnos.’’ una- multa de $ 500.—. m n 
por infracción .a la Ley 1724 y confo’m ai 
artículo 137, inciso 8), del reglamento gene
ral de la misma, y el recurso de apelación in
terpuesto por la mencionada Empresa corran 
te .a fs. 4 y. 5, fundando en que la misma en
tregó a cuenta $15.000.— m|n. con anteriori 
dad a la sanción aplicada, no habiéndolo he
cho por él total en razón da haber empleado

■ dmero destinado a ello en el mejoramiento del 
servicio dé - transportas a su cargo mediante 
la adquisición de dos ómnibus, .por cuanto el 
trastorno económico y financiero que .sufran

' 12o les permitía otra solución; y

CONSIDERANDO:
Que la Resolución N? 181 expresada no se, 

ajusta a’derecho ._en razón de que sé funda
menta’en la-falta de pago de la-contribuíórr 
•fijada por-la‘Ley 1724, disponiendo la apliea- 

’ ción de una sanción que no se encuentra pro 
vista por el caso tenido en- cuenta por ia mis 
ma; y que por otra parte resulta indudable 
que la Empresa ha cometido otras infrace-o- 
nes que no han sido merituadas en tal Reso
lución, la- que se' ha referido única y expre- 

, -sámente. a la sancionada por el artícu1o 137
Inc. -8) del Reglamento;

Que dicha Resolución aplica la pena para
lela a la caducidad de la concesión y la inhabi
litación por diez años, conjuntamente ccn 'la 
multa ya anilizada, lo que viola un principio 
general de-derecho (non bis in ídem) al apU 

. car dos o. más penas,por .una misma falta;
Que de otro punto de vista, según surge dr 

fs. 19 vta. la Empresa “Agüero Hnos;' había 
depositado en la ■ Administración de vialidad 
de Salta con anterioridad a la ’ Resolución Na 
181 y a cuenta de las contribuciones que adeu 
daba las -sumas de $ 10.095.84 y $-5.722.11 
m|n. y que si bien éste pago no fué total de
muestra la intención de la Empresa de regu
larizar la situación por.-lo.: que no parece equi
tativo aplicarle la sanción máxima ‘le cadu
cidad, debiendo-por el contrario este depósi
to parcial ser' considerado como antenuaute 
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eii favor de la infractora, a la cual pudo dár
sele una nueva oportunidad para regularan: 
el cumplimiento de la Ley, N’ 1724;

Por ello y atento a lo dictaminado por e! 
señor Fiscal de Estado a fs. 27 y 27 vta.,
El .Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1? — Revócase la Resolución N? 181 de 

la Administración de Vialidad de Salta,' de fo 
cha 28 dé setiembre de 1956, en mérito a Ja; 
consideraciones precedentes.

Art. 2? — Aplícase a la Empresa. “Agiiei ■ 
Einos.”, -una multa de $ 500.— (Quinientas Pj > 
sos Moneda Nacional) por infracción a: ar i o 
lo 137 incisos 7), 8) y 11) del Reglamortu ele 
la( Ley N?- 1724, suma que encontrándose Ja 
depositada en autos, deberá ser retenida y 
aplicada a la presente disposición.

Art. 3? — Emplácese _ a la firma “Agüe; o . 
Hnos.” para que en el plazo de treinta (39) 
días corridos a partir de su notificación, de
posite en ’ la Administración de Vialidad d*-  
Salta la suma de $ 13.943.97 m|n (Tre'e M'1 
Novecientos Cuarenta y Tres Pesos con’No-, 
venta y -Siete Centavos Moneda, Na. lona.), 
que adeuda’s^gún planilla de fs.’24, bajo aper 
cibimiento de que si así’ no lo hiciere se de 
clarará caduca la concsión de late líneas de 
transporte automotor de pasajeros de. las cua, 
les es beneficiaría.

Art. 49.—.Comuniqúese, puolíquase, insérte
se en el. Registro Oficial y archívese.-

ALEJANDRO. LÁSTRA 
ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (h)

Es copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 6972—E.
Salta, Marzo 14 de 1957.
Expedienta. N? 4342—B|56.
Visto este expediente en el que corren -as 

actuaciones practicadas por la Comisión es
pecial creada por Decreto Ley N9 235 de in
vestigación en el Banco Provincial de Sana 
con respecto al sumario instcuido sobre la a • 
iuación dei señor Contador General d- i Ban- 
yon don Héctor Junco Pera’ta y soto. ’a sube 
tracción de documentos del archivo de esa 
Institución; y
CONSIDERANDO:

Quq ha quedado plenamente prepado que e, 
señor Héctor Junco Peralta, Contador G rural 
del Banco Provincial solicitó al señor Néstor 
Burgos un préstamo de $ 30.000.— con el ob
jeto de adquirir una camioneta en sociedad 
con otro empleado del Banco, señor Amp lio 
Zago para dedicarse a actividades com .rcia.es 
conjuntamente con las tareas que desempeña
ban en el Banco;

Que también está probado que con e' f n 
de complacer este pedido el señor Burgos so
licitó en el Banco una operación de préstame 
por $ 30.000.— expresando qua su dest ilo se
para terminar la cosecha de tabaco criollo y 
la plantación de alfalfa, siendo llenada es'a 
solicitud de puño y letra por el mismo señor 
Junco Peralta, quien iba a resultar buieficra- 
rio de lá operación;

• Que el mismo día de haber sido concedido 
dicho crédito el señor Burgos extendió un cu
qué a la orden de¡ señor Junco Peralta por 
la .súma dé $ 29.235.— importe líquido <!-. ia 
mencionada operación bancaria, comprometió a 
dose esté último a ’ abonar" las amortizaciones 
trimestrales 'Correspondiente a la misma en 
■el Banco;

Que este cheque fué endosado por- el señor 
Junco Peralta á lá órdén-del señor Juan Gar
cía Michel con el objeto de adquirir la mencio
nada camioneta;

Que con éstos hechos el syñor Junco P ‘.ra. 
ta ha demostrado una carencia de ética ad
ministrativa y cometido una falta grave- v'-.>
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lando las disposiciones reglamentarlas del ’Ban 
co, al recurrir a uri cliente del mismo solí;,. • 
tándole un préstamo para comprar-una ca
mioneta con el fin dé ejero’.r éj comercio, fo 
que reglamentariamente . .. le ‘está prohibido 
mientras ejerza sus funciones bancadas, y re 
cibiendo de dicha persona en .concepto ils ti’, 
una suma de dinero que" destinó al fifi expre
sado, la qué lé fué, concedida .al señor Burgos 
mediante una operación de crédito en ese 
Banco; . . ■

Que en esa forma se le daba a dicha .-uma 
vr. destino :d:stinto a aquél para el cual ex
presamente füé concedida, lo que eta/de pie 
r.o *-ono  ■ Imlento del señor Junco Peralta, a pe- 
ser de lo cual no-puso el hecho-en conoe’mieh. 
to de sus super.ores; . .

Que el Jefe da-la Oficina dé Sec-’etaría Ge
neral y Personal señor Ampelio Zago qunque 
en grado'menor, también ha violado los regla
mentos del Banco, al participar-cte ia rp r» - 
ción efectuada por el señor junco Peralta, m 
calidad, de socio del mismo, a pesar de qué 
su carácter da funcionario bancario se lo im
pedía;

Que así mismo está plenamente probado 
que el empleado dej Banco señor Felipe Para
da sustrajo los documentos relativos á.esa ppe 
ración de los legajos del Archivo entregán
dolos a la Asociación Bancaria que a su var
ios hiro foto- copiar, • devolviéndoselos al señor 
Parada quien jos restituyó a la mencionada - 
Sección legajos del Banco; . -

Que de ello surge que el empleado Parada 
no tenía el propósito de apoderarse de la do 
cumsntacíóón del .Banco sino que, si bien Uti
lizando una vía irregular,- intentaba averiguar, 
la comisión de-un hecho anormal;

Q-ie él acto comet'do por el señor Parada 
no configura el delito reprimido: por él arcfcu-:o 
156 del Código -Prual de divulgación que pue
da causar daño.dé secretos de que ha tenido 
noticias ’en razón de su empleo, en virtud, de', 
existir úna justa causa para revelarlos, ’no 
habiendo tampoco pausado con ello -daño o 
p-.rjuicio al Banco;

Que no obstante, ha cometido una- falta dis, 
piplinar'a .al negarse en un principio -a pres
tar -declaración ante los encargados de ins
truir «1 sumario y. de efectuar un careo con 
-••rr.q empleados y posteriormente faltar a la 
verdad en- su declaración ante la Com'sión 
■Investigadora — Deci'To Ley 235— conduela 
que ■’mplica obstrucción a. la investigación, en 
c”rsn;

Que asimismo, el Auxiliar del Archivo señor 
Justo Vázquez Ásenjo ha demostrado escaso 
"elo en la. custodia del Archivo del Banco al 

. permitir ,a sustracción'de documentos;
Que, por su parte, el.señor Interventor deí 

Banco requirió del señor Junco Peralta un Uí 
formo por escrito de su actitud, el cual cons
ta eñ 'al expediente que fué elevado" por el 
Banco ál Ministerio de Economía*,  Finanzas y’ 
Obras Públicas, sin adoptar ninguna rsun- 
rión á su respecto.
. Que el señor Interventor dsl Banco también 
solicitó al señor Burgos una explicas’ós .- 
bre ej destino que le dió al ya -inenc’oña/'v 
préstamo, en' virtud de Ja cual no conslrie"óíl‘íl 
caso tomar ninguna medida, no obstante lo 
r-uaí debe disponerse la cancelación de dicho 
crédito por haber sido aplicado a- un dest'iw 
distinto a aquel para el cual’-fué otorgado, de 
hiendo las autoridades del Banco tomar >nme- 
diatamante ias disposiciones necesarias para 
regularizar la situación’ del señor Burgos fre»1 
te a la Institución:

(Por ello y oído el señor Fiscal'de Estado,
El Interventor Federal en ’la Provincia de Salta 

D E C R E T A : ...
Art. 19 — Déjase .cesante al Contador1 Ge-, 

neral del Banco Provincial de Salta, don Héc
tor Junco Peralta, en ra’ón de los -málivns 
expresados . en ‘el considerando del presente 
d-jerétp, y por haber violado el artícu’o'.251 
del Reglamento Interno ‘del Banco, en'uadrai? 
do los-hechos cometidos, en las previs’ones dei

rcia.es
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artículo 3?, inciso e)de la Ley Nacional N° 
12.637 declarada de aplicación , a las Institu
ciones Bancarias Provinciales por Ley N’* 
2477 (número original _1199) del 21|7¡1951.

Art. 2? — Rebájase una categoría al Jefe 
de Oficina de Secretaría y Persona! del Bau-. 
co Provincial de Salta, ■ señor Ampelio Zago 
por las mismas razones expresadas- en e’. c n 
siderando- del presente decreto.

Art. 3? — Aplícase una suspensión por el 
término de 10 (diez) días al empleado del 
Banco Provincial de Salta" señor Felipe Para
da, por los motivos 'expresados en el conside
rando de este Decreto.

Art. ’4? — Apercíbese al Encargado del Ar
chivo del mencionado Banco, .Auxiliar don 
Justo Vázquez Asen.jo, por el escaso celo dé- 
mostrado en la custodia del Archivo a su car ' 
go. ’

Art. 51? — Comuniqúese al. Banco Provincial 
de Salta las precitadas disposiciones, .como 
asimismo la necesidad de que exija inmedia- 
■tamente Ja cancelación anticipada del'présta
mo al señor Néstor Burgos aludido en el pre
sente Decreto, como también las demás me 
didas reglamentarias que pudieren correspon 
der a' su respecto.

Art. ’69 — Remítanse las presentes actua
ciones a. la Justicia Penal a efectos de que 
se pronuncie, sobre si los hechos cometidos pe1' 
los señores Héctor Junco Peralta y Ampelio 
Zago configuran la situación prevista por el 
Art. 265 del Código Penal.

Art. 79 — Comuniqúese, publíquesé, insér
tese en el Registro ' Oficiaj y archívese.,

ALEJANDRO LASTRA 
ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (h) 

Es copia:
SANTIAGO FELIX-ALONSO HERRERO

J fe de Despacho del M. deE.-F. y O. Públicas

DECRETO N’ 6973-E.
SALTA, Marzo 14 de 1957.
Eixpediente N? 597—C—1956.
Visto el infórme elevado al Ministerio do 

Economía, Finanzas y Obras Públicas por la 
Comisión Especial ad-honorém designada por 
-Decreto Ley - N» 235 para, continuar y am 

' pliar la investigación én el Banco Provincial 
de Salta, sobre e1 caso de la denuncia efec
tuada por -el- señor Leoncio Aramayo contra 
los funcionarios de dicho Banco señores Joa- 
quín S. Pintado y Rafaéi Benito Ramos, y
CONSIDERANDO:

Que con respecto a la denuncia contra ei 
señor Joaquín S. Pintado, tanto la Subccm'- 
«ión Investigadora -en el Banco Provincia1 co- 

' mo la Comisión Especial nombrada por De
creto Ley N? 235 y el señor .Fiscal de Estado _ 
coinciden- en sus dictámenes que la misma ca
rece administrativamente de importancia, 
aconsejando no tomar medida alguna contra 
el mismo ya que la actuación que se le imputa 
al tomar posesión _de la Sucursal de Joaquín 
V. González, si bien no se ajustó al proctd’- 
miento que podría ser de práctica en esos ca
sos, no constituye ningún acto ilícito o a.n-- 
tirreglamentario, habiendo cumplido en dicho 
ar-to con las formalidades legales pertinentes, .

Que en cuanto a la denuncia contra el se
ñor Rafael Benito Ramos, ella se refiere, lo 
mismo que otra denuncia formulada por el se 
ñor- Rogelio Barrionuevo, a una irregularidad 
cometida, -en el ejercicio de sus funciones quá 
ya fué sancionada por las autoridades d'3! 
Banco, aunque la suspensión de. que fué ob
jeto es, según opürón del señor Fiscal de Es
tado, demasiado leve para la falta comet’da

Que, por otra parte, según el mismo disfa
men y el de la Comisión Especial Decreto— , 
L»y N? 235, al señor Ramos, en atención a la 
actividad política y gremial que desarrol’ó du
rante el régimen depuesto' en su carácter dn- 
Delegado por la Asociación Bancaria ante la 
Confederación General del Trabajo, le com- 
prenden las normas de' x‘democrat’'zac:óu” 
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oportunamente enviadas por el Ministerio il.i 
Interior á esta Intervención Federal;

Que por lo tanto, y encontrándose ademán 
ni señor Ramos ’en condiciones de acogerse a 
la*  jubilación ordinaria según lo demuestra el 

,’hecho de haber iniciado-su expediente jub ha- 
torio, confórme a- la previsión deí Art. 29. 
inciso a) de la Ley 12.637 a la cual se halla 
adherida la Provincia por Ley N? 2477 (núme
ro original 1199), corresponde dar por termi
nados sus servicios;

Por ello y oído'el señor Fiscal de Estado,
El Interventor Federal de la Provincia.de Salta 

DECRETA:
Art. 1? — Dánse por terminadas las fun

ciones del Jefe de Oficina del Banco Provin
cial dé Salta, señor Rafael Benito Ramos, por 
los motivos 'expuestos en el' considerando . 'del 
presente decreto.

Art. 2? — Hágase saber al Banco Provincial 
. de Salta.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquesé, insérte
se en el Registre Oficial y archívese. ,-

ALEJANDRO J.ASTRA
ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (h)

Es copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

RESOLUCIONES DÉ LOS
- MINISTERIOS

RESOLUCION N9/5366—A.
. Salta, Marzo 18 de 1957.
. Expediente N9 21.709|56.

Visto en este expediente el pedido interpues 
to por la señora Jacoba Manzur de Ramón; y 
CONSIDERANDO:

Que por Resolución N’ 4525 de fecha 26 
de abril del año ppdo. se autorizó su inscr.p- 
ción con carácter precario hasta la- presenla
ció del título original; ' - ■

Que por haber quedado solucionada- esta si
tuación con la presentación de su títu-o i'o 
Odontóloga, otorgado por la Universidad No
cional de Córdoba, con fecha 18 de diciembre 
de 1956, y atento a lo informado por el Re- 
g’stro de Profesionales,
El Ministro de Asuntos - Sociales y S. Pública 

RESUELVE:
1’ — Autorizar la inscripción definitiva de 

la señora JACOBA MANZUR' DE RAMJN- 
L. C. N? 9.498.657— como Odontóloga. bato 
'el N? 107, Letra “B”, en el Registro de Profe
sionales de este Departamento de Estado.

2'.' — Comuniqúese, publíquesé, dése a¡ Li
bro de Resoluciones, etc.

JULIO PASSERON
Es copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho Asuntos Sociales y S. Púb’ica

RESOLUCION N9 5369-A.
SALTA, Marzo 22 de 1957.
■Exptes. 'N?s. 23.678|57, 23.170|56, 23.397|56, 

23.843|57, 23.594|56, 23.536|56, 23.684|57.
—VISTO en estos expedientes las planillas 

de horas extras devengadas por diverso perso 
nal que se desempeñó durante los meses de 
noviembre y-diciembre,d-el año 1956 en la Cam 
paña Antipoliómielítica-y atento a lo.manifos 
tado por la Dirección de Administración,
El Ministro dé Asuntos Sociales y S. Pública 

RESUELVE:
I1?.— Aprobar las planillas de horas extras 

.devengadas por diverso personal en los meses 
dé noviembre y diciembre de 1956 en la Campa
ña AntipoliomieJítica, que corren agregadas- 
a los presentes expedientes, las que asciex-

• . BOLETIN mi
den a la suma, de (Once mil tres pesos coñ 
cuarenta centavos moneda nacional) ■$ 11.003,4 ’J 
m|n. -. r

2?'.— El gasto qué demande él cumplinr'en; 
to de la presente Resolución deberá ser aten • 
dido con imputación al Anexo E- Inciso I— 
Item I— Principal c)l- Parcial Decreto -Ley 
N? 129(56 “Lucha Antipoliómielítica”. ,•

3?.— Comuniqúese, publíquesé, dése al Libro 
de -Resoluciones, .etc. ' '

JULIO PASSERON
. Es copia:

ANDRES MENDIETA ’
Jefe de Despacho Asuntos Sociales y S. Pública

RESOLUCION N9 5370-A.
SALTA, Marzo 22 de 1957.
Exptes.- N9s. 140-C-1956 (N9 680|52, 621’52.

615|54 y 2435|54 de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia). .

—VISTO en estas actuaciones el reclamo for 
mulado por Don Segundo Cuellar Órtíz coi! 
respecto al haber jubilatorio que la liquida-la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de Ja Pro'v n 
cia, por entender que es inferior al que 'estima ' 
corresponderle, y 1

CONSIDERANDO:

Que la citada repartición informa que al ' 
peticionante, jubilado N9 1302 de la misma, se . 
le ha liqúidadó un.haber jubilatorio mensual 
de $ 612.50 m|n., -hasta el 31 de enero de-195« 
en virtud de lo dispuesto en el art. 3’ inc. b) 
del Decreto N9 2860, én el art. 93 de la Ley 
1628 y en'el art>7? ¡jel Decreto. 6417, aumenta 
do a $ 700.— m|n. a partir del l’..de marzo • 
d-ú misino año de conformidad a los artículos- 
33 y 34 del Decreto-Ley N? 77(56;

c -
QUe el Señor.-Asesor Letrado de este M'nis 

terio en su dictámen de fs. 13, expresa que... 
“Por encontrarse establecido en él atrículo 3Q 
inc. b) dél Decreto 2860-A|50 que los reajustes 
o aumentos autorizados ,no permitirán acumu
lar un monto superior al 90% del que corres
ponde al'último sueldo gozado.- disposición que 
se halla reiterada en e¡ art. 93 “in fine” de la ' 
•Ley 1628|53 y por haber sido el ú’timo -sueldo 
que percibió el interesado $ 625— m'n.. men
suales como auxiliar 59 de A. G. A. S., es, a * 
juicio de esta Asesoría Letrada,-^correcta la- 
liquidación mensual de'$ 562.— m'n. (90%. 
de $ 625)' con más $ 50.— m|n. de bonifica
ción fijada para las jubilaciones por ej art. 
79 del Decreto 6417, lo que hace un haber ju- 
bilatorio mensual total de $ 612.— m[u., desde 
el 27 de mayo de 1953 hasta el 31 de enero 
rio 1956, elevándose a $ 700.—' m|n., a partir 
del mes de febrero de 1956 por imperio dej art. 
?4 del Decreto Ley 77|56” y que '‘en. cuanto 
a la computación de las bonificaciones por 
antigüedad que reclama el peticionante, depen
de, como lo expresa la Caja de Jubilaciones 
de que la .Repartición Correspondiente, a -quien 
debe requerirlo el interesado, la reconozca y
haga efectiva; depositándose los respectivos . 
aportes de Ley a favor de la Caja de' Jubila 
cioríes y Pensiones de la Provincia”; . •

Por ello;

El Ministro de Asuntos Sociales y .S. Pública 
RESUELVE:

19.— Aprobar él haber mensual de'Seis-cien 
tos doce pesos moneda nacional ($ 612.— Tí) 
hasta' el mes de enero de 1956 ,y de Setecientos 
pesos (■$ 700.— m|n.), a partir ael mes d‘ fe- . 
brero del mismo año que la Caja de Jubila
ciones y Pensiones de la’ Provincia de Salta, 
viene liquidando al jubilado N9 1303 D. Según 
do Cuellar Ortíz, por ser correcto y 'el que. 
corresponde de conformidad a las respectivas 
disposiciones legales.. - -

Provincia.de
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2?.— Comuniqúese, publíquese dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

JULIO PASSERON
Es copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe dé Despacho Asuntos Sociales y S. Pública

- RESOLUCION , N? 537Í.-A.
SALTA, Marzo 22 de 1957. 
Expte. N’ 14.478|L|57.

• Visto este expedienté sn el que corren las 
actuaciones relacionadas con el tratamiento 
radioterápico a la enferma, Sra,.. Socorro A-

■ guiñe Vda. de Luna, efectuado por el Dr Os
car Cornejo Sola, de conformidad al presu
puesto elevado por ej mismo a razón de $ 50 
por aplicación; atento a lo informado por De
partamento de Acción Social y la Dirección de 
Administración,
El Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública 

RESUELVE:

. El‘Director de Administración de este 
Ministerio liquidará con ‘cargo de oportuna rc-n 
dición de cuanta, la suma de $ 1.800.-- m|n. 
(Un mil ochocientos pesos moneda nacional) 
al Dr. Oscar Cornejo Solá, importé corres
pondiente a 36 aplicaciones .de radióterap.iá a 
la enferma. Socorro Agufrre Vda de Luna, 
de conformidad al presupuesto presentado

. oportunamente por el citado -facultativo.
2?.— El gasto que demande el cumplimien 

to de la presante Resolución, deberá imputar 
se al Anexo E— Inciso I— Item 2— Principal 
c)l— Parcial 5 “Ayuda Social” de la Ley ue 
Presupuesto en vigencia.

39, — Comuniqúese, publíquese, dése, al Libro 
de Resoluciones, etc.
¡ > . JULIO PASSERON

Es copia: - _ fe.'-l ?
ANDRES- MENDIETA

Jefe de Despacho "Asuntos Sociales y S. Pública-

RESOLUCION NLS372-A.
' SALTA, Marzo 22 da 1957.

Expte. N9 23.842|57.
—VISTO en este expediente p solicitado por 

la - Dirección de Medicina Sanitaria y atento 
a lo manifestado por la Oficina- de Personal,
El Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública

RESUELVE:

19.—‘ Los señores José Hugo Saravia. L. 
E. N‘-’ 7.-017.881, Auxiliar 69 y Ramón Arturo 
Castillo, L. E. N? 7.231.557, -categoría 5’- per 
sonál transitorio á~.sueldo-, ambos de la Sección 
Profiláxis y Peste, pasarán a prestar servicios 
como Inspectores a la Sección Higiene y Bro 
matólogía, a partir de la fecha de la presente 
Resolución.

29.—.Los señores Pedro Jesús Charras, L. E- 
N? 2.180.840, Auxiliar 69 de la Sección Higieni 
y Bromatología (partidas Globales) y Je¿ús 
Araos, L. E. N? 3.958'.542, -categoría 6’- Ins
pector de Higiene y Bromatología, personal 
transitorio a sueldo, pasarán a prestar servicios, 
a la Sección .Profilaxis y Paste,, a partir de 
la fecha de. la presente Resolución.

39.— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

- ... JULIO PASSERON
•’ Es copia:

•'"Andrés MENDIETA"
Jefe de Despacho Asuntos Sociales y 8. Pública

RESOLUCIÓN N? 53Í3-A,
' SALTA, Marzo 22 de 1957.

-Expte, N9 23.887157 -
—VISTO las planillas de vlátlcós que cóffeii 

agregadas a estas actuaciones presentadas por 
personal dependiente de éste Ministerio; V 
atento a que las mismas tienen ládorifornliáUd 
fiel geryiciQ Médico ,de CafflpañBi

El M'nistro de Asuntos S. y Salud Pública 
Resuelve:

19.— Liquidar a favor dal Dr. Rafael Villa- 
grán -Secretario Técnico de la Dirección de 
Medicina Sanitaria, la suma de $ 90.— m|n. 
(Noventa pesos moheída nacional), importe 
correspondiente a" un (1) día de viático,_de con 
foimidad al' detalle que corre agregado^a estas 
.actuaciones.

29.—' Liquidar a favor del señor Juan Zala- 
zar -categoría 5— Partidas Globales-, Ja suma
do $ '60.— m|n. (Sesenta pesos moneda nacio
nal), importe correspondiente a mi (1) día 
de viático, de conformidad al detalle que <.orre 
agregado a estas actuaciones.

39.— El gasto que demande el cumplimien
to de lo dispuesto precedentemente, deberá 
imputarse al Anexo E- Inciso I- Item 2- I fin 
cipal a)l— Parcial 40 “Viáticos y Movilidad' 
de la Ley de Presupuesto vigente.

49.— Comuniqúese, publíquese, dése al Libr-. 
de Resoluciones, etc.

JULIO PASSERON
Es copia: -

Andrés Mendieta
Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

RESOLUCION N? 5374-A.
SALTA, Marzo 22 de 1957.
Expte. N? 95|56 I.-
—VISTO este expediente en e¡ que corren 

las facturas presentadas al cobro por el Ins
tituto Malbrán de la Capital Federal por un 
-total de $ 302.40 m|h.; atento a lo informado 
por la Dirección de Medicina Asistencia! y la 
Dirección, de Administración,

■El Ministro de /úsuintos >S. y Salud Pública
R E S U E L V E :

19.— Aprobar el gasto de Trescientos dos 
pesos con cuarenta centavos MjNacional 
($302.40) realizado por la Dirección de "Mea’ 
ciña Asistencial, al comprar del Instituto Mal 
brán- de la. Capital Federal, 300 ampollas do 
“Melitina” y 30 de “Suero antiofídico poliva
lente” con destino a la Droguería y Farma
cia de la Asistencia Pública. < •'

29.— El gasto que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto precedentemente, deberá im
putarse al Anexo E- Inciso I- Item 2- Principa, 
a) 1--Parcial 29 de la Ley de Presupuesto, en 
vigor.
* 39.— "Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

JULIO PASSERON
Es copia:
ANDRES MENDIETA

Tefe de Despacho Asuntos Sociales y S. Pública

RESOLUCION N? 5375-A.
. SALTA, Marzo 22 de 1957.

Expte. N? 24.020|57.
—VISTO en este expedienté el pedido for 

mulado por el señor • Miguel Angel. Rodríguez, 
solicitando la inscripción de su título como 
Médico en -el Registro de Profesionales; y
CONSIDERANDO:

Que el recurrente presentó título otorgado 
por la Universidad Nacional de Buenos Aires, 
habiendo, cumplido con todos los requisitos 
exigidos para su inscripción;

Por ello y atento a lo aconsejado por el Re-_ 
gistro de Profesionales,
El Ministro de Asuntos Sociales -y S. Pública 

RESUELVE:"

19.^- Autorizar lá inscripción del señor'Mi
guel Angel Rodríguez -L. E. Ñ9 7.212.93 ’- co
pio Médico, bajo' el N’ 411, Letra “A”, en ei 
Registro dé Profesionales del Ministerio d«i ru 
toi „ ... „ _____ _______ _ .

2?.— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

JULIO PASSERON
Es copia:
ANDRES MENDIETA-

Jefe de Despacho Asuntos Sociales y S. Pública-

RESOLUCION N9 5376-A.
SAL/TA, Marzo 22 de 1957.
Expte. N? 23.987|57.
—VISTO en este expediente lo solicitado por 

la Dirección de Medicina Social en el sentido- 
de que eran adscriptas a los Centros de Vías 
Respiratorias dos empleadas administrativas 
de la Dirección del Hospital ..del “Señor del 
Milagro”; atento a la conformidad de la Direc 
ción de Medicina Asistencial y lo. informado 
por la Oficina de Personal,

El" Ministro de Asuntos S. y Salud -Pública ’ 
RESUELVE:

19.— Trasladar a la Dirección de Medicina- 
Social al siguiente personal administrativo que 
actualmente presta servicios en el Hospital del 
“Señor del Milagro”, a efectos que se desem 
peñen con igual categoría en los Centros de 
Vías Respiratorias 'dependientes de la citada 
Dirección: ' '- . "" .
Sra. Ana "de Pase-ale,. L. O. N9 9.487?97ó ' Au
xiliar 6?, y Sra. Angélica C. de Medina, L. 
C. N9 9.489.460, Categoría Sexta, Pejso.nl 
Transitorio a Sueldo.
z 29.— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, ote.

JULIO PASSERON
Es copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho Asuntos Sociales y S? Pública

RESOLUCION N9 5377-A. “ ~i—
SALTA, Marzo 22 de 1957.
Expte. N9 1298)57.
—VISTO las actuaciones iniciadas por la' 

Inspección de Higiene y-Bromatología contra 
■el Club Atlético Libertad, sito en Ja callé Deán 
Funes 531 de esta ciudad, por haberse compro 
hado en‘circunstancias de efectuarse una ins
pección durante la realización de bailes, de Car 
naval, que el mismo no daba cumplimiento 
a las disposiciones vigentes," en lo que respec
ta a la higiene en Ios-baños, infringiendo pee 
taj causa lo que determinar el -Art. 13- inciso 
15 del Reglamento en vigencia, y
CONSIDERANDO:

Que la referida en tidad no registra ante
cedentes anteriores a esta misma, y atento 
a lo solicitado por la. Dirección de Medicina 
Sanitaria, . >.

El Ministro‘de Asumtos S. y Salud Pública 
, Resuelve:

19.— Aplicar una multa de 190.— m|n. (Cíen 
pesos moneda nacional) al Club Atlético Líber 

tad-, sito en la calle Deán Fuñas N? 531 de esta 
' ciudad, por infracción al Art'. 13 inc. 15 del Re 
glamento Alimentario Nacional en vigencia 
(Falta de Higiene en los baños).

29.— Acordar 48 horas de plazo a partir de. 
la fecha de ser notificados en forma oficial, 

"para que procedan al pago de la multa en ei 
Departamento Contable de este Ministerio, ca
llo. Buenos Aíras N9 177.

39.— La falta de cumplimiento a lo dispues 
to en los artículos anteriores, .determinará ei 
envío de las presentes actuaciones al‘Juez com 
potente recabándose -del mismo lá corvarsión de 
la multa en arresto, equivalente a- un día por 
cada veinte pesos m,n. (Art. 24 del Decreto 
Bey N? 322 del 14|11[56). •

49.— Por la-Inspección de Higiene y Broma 
tolegía, procédase, a notificar al Club Atlético 
Libertad del contenido de la presente resoiu

Pejso.nl
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59.— Comuniqúese, publíqu?se, dése al Libro 

de R esoluciones,, etc.

PROFESOR JT LIO PASSERON
Es copia:
ANDRES M ENDIETA •

Jefe de Despacho Asuntos Sociales y S. Fúb’ica

KESILUCION N? 5378—A.
SALTA, Marzo 22 de 1957.
E&pte. N? 1299|57.
—VISTO las actuaciones iniciada': por !» 

Inspección de H igiene y Brom atología contra  
la señora Gregoria M iranda, propietaria cIp ! 

negocio de F rutería y Verdulería, sito  en ia 
calle Zuviría N 9 1401 de esta ciudad, por h a
berse comprobado en circunstancias de e fe c 
tuarse la  inspección correspondiente, que la 
m ism a no daba cum plim iento a las d isposi
ciones vigentes, en  lo que respecta a la h ig ie
ne del local, infringiendo lo que determ ina el 
Art. 13 inciso 1 dal R eglam ento Alim entario  
N acional en vigencia, y

CONSIDERANDO:
Que la causante no registra antecedonus  

anteriores a esta m ism a infracción, y  atent¿  
ü lo solicitado por- la D ircción de M edicina  
Sanitaria,

$1 M inistro de A suntos Sociales y Salud Pública  
R E S  U E L V El

R — Aplicar una m ulta  de $ 100.— m \n .  
(C ien pesos m oneda nacional), a la  señora Grfi 
goria Miranda, propietaria del negocio de Fru  

tería y Verdulería sito en  la calle Z u viiía  
N? 1401, de esta  ciudad, por infracción al Art. 
13 inc. 1 del Reglam ento en vigencia.

29.— Acordar 48 horas de plazo a partir el
la fecha de ser notificada en  form a oficial, 
para que proceda ai pago de la m ulta  cii ei 
D epartam ento Contable de este M inisterio, -a  
lie Buenos Aires N9 177.

39.— L-a fa lta  de cum plim iento a lo clispues 
to  en los artículos anteriores, d eterm n ará  el 
envío de las presentes actuaciones al juez coni 
patente, recabándose de¡ m ism o la conversión  
de la m ulta  en arresto, equivalente a un día 
pro cada vein te pesos m |n. (AH. 24 dsl Deere 
to-Lay N* 322 del 14|11|56).

49.— por la  in spección  de H igiene y Brom a  
tólogía, procédase a  n otificar a la  Sra. G re
garia M iranda del contenido de la  présente re 
Solución.

5?.— Comuniqúese, publíqusse, dése al Libro 
da R esoluciones, etc...

PROFESOR JULIO PASSERON
£ft copias

A2STDR&3 M ÉNDIETA  
J e U  d j Despacho Asuntos S od aíes y Si Pública

ítÉ S CXLÜCIOÑ N# 5379-A,
, SALTA, Marzo 22 de 1957.

E xpíe. Ñ9 24.118|57.
;—VISTO las p lanillas de viáticos que córrcil 

agregadas a -astas actuaciones presentadas p-::* 
personal dependiente de esté M inisterio; y  es
tando da conform idad con las c is m a s  de ac.uer 

do a lo informado por el Servicio Méd?co do 
Campaña, ■ .

El M inistro de Asuntos Sociales y  Salud Pú' licá  
E  E H V  V 123

.. lo .»»  L ^ üidar 9.' favor d°A Dr. José Vasvat'i, 
O ficial Principal =Médicó Regional (interino»  
la  SUñia de $ 55Ó.—- m |ii. CiTréscientos cmcUen 
ta  pesos m om da nacional) irripórte córrespon 
diente- a 5 (cinco) días de Viáticos, de cor.fov 
m idád al detalle que corre agregado a 
Actuaciones.

2?.— Liquidar a favor del. Sr. R am ón Muiii- 
bérto Vadiez, Auxiliar 4P -(Enferm ^ó de la  
localidad de ¡Los B lancos (D ptc. de R ivadavU ) 
ía sum a de $ 120.-— m ’n. (C iento vein te p^-os 
faoneda nacional), im porte correspondiente a

2 (dos) días de viáticos, de conform idad al 
detalle quo corre agregado a estas actuaciones.

3?.— Liquidar a favor del Sr. V icente Guarní 
co, Aux. 29 -Enferm ero de E l M anzano (D p i; , 
de Rosario de L-erma), Ja sum a da $ 530.— 
mjn. (Q uinientos trein ta  pesos m onada n acio
nal) im porte correspondiente a 3 (tres) días 
de v'áticos y gastos de m ovilidad, de confor
m a d  al detalle que corre agregado a estas 
actuaciones.

49.— El gasto que dem ande el cum plim ien
to de lo dispuesto precedentem ente, deberá mv 
putarse a¡ Anexo E— Inciso I— Item  2 — Frin  
cipal a ) l— Parcial 40 “V iáticos y M ovilidad” 
de la Ley de Presupuesto en vigencia.

59.— Comuníqupse, publíqurse, depe al Libro 
de R esoluciones, etc.

JULIO PASSERON
Es copia:
ANDRES M ENDIETA  

Jefe de Despacho A suntos Sociales y S. Pública

RESOLUCION N? 5380 -A.
SALTA, Marzo 22 de 1957.
E xpte. N9 1256Í57.
—VISTO  el pedido de reconsM eración presen  

tado por el Sr. Ricardo H um acata, expendedor 
de' leche, dom iciliado en finca  S an ta  E lena  
(O pto, de Cerrillos), referente a la sanción a- 
plicada m ediante R esolución N9 5224 del 31¡1|57 
por infracción al Art. 197, incisos 1 y  3 del 
R eglam ento A lim entario N acional en vigencia, y

CONSIDERANDO:
Que de las conclusiones arribadas en ;a ins 

trucción sum aria que obra en el presente ex
pediente, se constató que el único responsable 
de d icha infracción es el Sr. R icardo H um aca
ta, de acuerdo a lo que prevee el Art. 932, que 
dice: “A los efectos de la  aplicación dé las 
penalidades establecidas por -el présente se con 
sideren. responsables a los expendedores de ios 
productos hallados en contravención...” ;.

Por todo ello y  aten to  a lo solicitado por 
la D iracción de M edicina Sanitaria,

El M inistro de A suntos Socia les y Salud Pública  
R E S U E L V E :

19.—. No hacer lugar al pedido dé reconsi
deración presentado por él Sr. Ricardo H um a  
cata,- por jas razones apuntadas m ás arriba.

29.— Dejar en pié la R esolución N9 5224 de 
fecha 31|1|97.

3?.— Acordar tres días de plazo a partir de 
la  fech a  de ser notificado en form a oficial 
para- qué proceda al pago de la m ulta  m  vi 
D epartam ento Contable de este M inisterio, m ás 
la reposición del sellado que f ija  la  Ley N ’ 
1426,

4 9 .^  por la  Inspección de Higiene y Brom a 
túlogía, procédase a notificar al Sr. Ricardo H1-’ 
iTiac&tá déi contenido de la  presénte resolución.

5?.— C o m u n íc e se , publíqusse, dése al Libro 
de RésoiuctáheS, etc.

Profesor j ü L l ó  PASSÜitO N
Es c6fci&!
ANDRES M É&ÜIllTA  

Jefe de Despacho de A suntos Sociales y S. Públ.

ftÉSÓLÜCIÓÑ Ñ? 5381-Á.
SALTA, Marzo 2á de 1951
Éfcpté. 24.061|57.
—̂V lS Í O  éste expedienté eii qü° la in terven  

tió u  de la M unicipalidad dé Rosario d  ̂
fría so licita  )á designación de un  Delegado p-Ji 
esté D epartam ento á? Estado para iiitegfar ;a 
Com isión Superior de Espectáculos F áulicos y 
M oralidad en ésa localidad, y  acento a lo in 
formado por las Subsecretarías de este  
térió á fs. 2 y 3 de estás actíiaciGn&s,

Él M inistro de Asuntos Soóialeg y £altut Pú’ íica  
í t É J S Ü É L V É Í

30 _  .Designar al Señor ©írec.fór del Hospi
ta l (Vv, Joaquín OorbaiátV* de Mos'ai'.’ f) é.1 U í -

ma, Dr., Roberto Tanús, Delegado por este Mi
n isterio de Asuntos Sociales y Sam d FúblKa 
ante la Comisión. Superior de Espectáculos Pfi 
blicos y M oralidad de la  citada localidad.

29.— Comuniqúese, publíquese, dése ai Libro 
de R esoluciones, etc.

JULIO PASSERON
Es copia:

ANDRES M ENDIETA  
Jefe de Despacho A suntos Sociales y S. Pública

RESOLUCION N? 5382-A. ?
SALTA, Marzo 22 de 1957..
E xpié. N9 24.188|57.
—VISTO  en este expediente * la p lan illa  de 

viáticos devengado por el sañor R aúl N icolás  
¡Frías; atento a lo inform ado por el Servicio  
Médico de Cam paña y a la im putación dada  
por la D irección de Adm inistrdción,

Ei M inistro ds A suntos Sociales y S. Pública  
RESUELVE:

1?.— Liquidar al Chófer del M inisterio, de 
Gobierno, Justicia  é Instrucción Pública, don 
Raúl N icolás Frías, la  sum a de Seten ta  pesos 
m oneda nacional ($ 70 .—), im porte-d e un (1) 
día de v iá tico  por •el concepto que se especiíi 
ca en p lan illa  adjunta.

29,— El gasto que dem ande el cum plim ien
to de la presente resolución deberá im putar
se al Anexo E—■ Inciso I—* Item  2— principal 
a ) l— Parcial 40, de la  Ley de Presupuesto en 
vigencia.

39.— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de R esoluciones, etc.

JULIO PASSERON
Es copia:

ANDRES M ENDIETA  
Jefe, de Despacho A suntos Sociales y S. Pública

RESOLUCION N 9 53S3-A.
SALTA, Marzo 22 de 1957.
E'xptes. N9,s. 14.733 y 14.87Ü|57.
—VISTO  -en estos ex p ed en tes las üDlicitudes 

de ayudas form uladas por Presentación R íos y  
A lejandrina Alancay; atento a lo inform ado por 
el D epartam ento de Acción Social y la D lreccióu 
de Adm inistración,

El M inistro de Asumios tí. y Salud Pública  
R e s u e l v o :

19.— El Dii'actor de A dm inistración liquidará  
a favor de la A sistente Social Sria . V ictoria  
Velazquez, con cargo de oportuna rendicióxi 
de cuentas, ia sum a de Tresciento¿ cincuenta  
pesos m oneda nacional ($ 350.— ), para que 
proceda a la com pra de un par de b otai or
topédicas en Z apatería “‘Briones", de esta ciu
dad, con destino a la beneficiaría S ita . P resen  
tación  Ríos. (Eu^pte. N9 14.733158).

2$.—* El DIréctor de A dm inistración liqui
dará a favor de la A sistente Social Srta. Tere 
sita  G. R íos, con cargo de oportuna rendición  
de cuentas, la  sum a de Trescientos Quince pe* 
sos m oneda nacional ($ 315.— m|ri.), para que 
proceda a la com pra de uim  ^ n i a  y un col* 
chión, con destino a ia beneficiaría Diña. Aiti* 
j&ndra Alancay. (iEí&pte. N#. 14.870,57).

3$.— M  gasto que dem ande el .cumpunjvatt* 
tó dé ia presente R esolución deberá imputaif* 
Sé ái Á héüó  S3- Inciso I—Item  Princixjal 
c ) l — Parcial 5 “Ayuda Social** de la Ley dé 
Presupuesto en v igencia  -Éjercició i §51.

49 .— Comunfqüe-Sé, pliblí^uese, ttéee al Libró 
de R eso luciones etdi

jtÜIO  PÁSSEROÑ “i
ÜS c6pía; ;

AiNfiRÉS M fíN b lflT A  
Jefe de Despacho AáühtoS Sociales y B, PublicS
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RESOLUCION Ñ? 5384-A. ' ' .. ' ■ "
SALTA, Marzo 22 <30 1957. .
Expte. N? 23.910(3)157: .

- —VISTO en este expediente -la planilla, de 
haberes, perteneciente a la señórita .Terasá B..-‘ 
'Fernández; que-presta servicios en el rabellóü 
“T" (iLuelia-Ántipoijoinielítica)-; 'y atento a 10 
informado por la-.Dirección .de Administra
ción dej Ministerio del .rubro. '.

El Ministro ■de'.Asuntos .Sociales y Salud Pública
RE S G EL VE) ' v

IV.— Reconocer los servicios prestados duran 
té ef.més de enero del cte.'año, én --1 Pabellón 
“T” (¡Lüeha Antipoliómielítica), de acuerdo a 
la planilla que corre agregada a fojas dos de 
estas actuaciones, cuyo' monto -total a liquidar
se, ascienda a la suma de $ 765.—- m,ii. <.Set-^ 
cientos sesenta- y cinco pesos moneda-nacional;.

2?.— El gasto que demande el cumplimien
to de la presente Resolución deberá imputar
se. al Anexo E- Inciso I— Item 2— ptrncipai 

. c)l— Parcial Decreto Ley--N9 129 '‘'Campaña 
contra la Poliomielitis), de,la Ley- de Presupues ■ 

•- to. en vigencia. " —
. 39.— Comuniqúese, publíquése, dése al Libro . 

de Resoluciones, etc. .. .
. JULIO PASSERON
Esjcopia: ' '
ANDRES MENDIETA . ■

Jefe dé, Despacho Asuntos Sociales y S. Pública

RESOLUCION N? 5285-A. ’ ~
■ SALTA,'Marzo 22 de 1957.

—Siendo .conveniente organizar "las tareas 
; del personal de servicio, los turnos extraordi

narios y sus horarios de entrada y salidas ;■ y 
CONSIDERANDO:

Que el - responsable de la observación dia- 
• ria de tales obligaciones es el Mayordomo, quien 

está obligado a controlarlas, ■ como asi, a co
municar al superior jerárquico, los incumpli
mientos que'diere, lugar-el personal que se en . 
cuentea bajo sus órdtínes, a Tos efectos de las 
medidas, correspondientes; -

Por ello, - -
Ei Ministro dé Asestes iS. y Salud pública • 

t '. Be su elve ; .

lA—Todo el personal, de ordenanzas-depen- 
", diente de este Ministerio qñe presta servicios 

eñ las distintas oficinas instaladas en su sede 
-calle Buenos Aires 177- deberá reconocer co 
mo superior inmediato al Mayordomo del., ntis 
ino, de quien deberá acatar las órdenes que 

' imparta. -
2?.— Además de las'-planillas qúe se llevan 

.en la Oficina de Personal, la Mayordomea- ten 
drá un libro- de asistencia con el horario es- 
blecido para el persona] dé ordenanzas. , .

39.— A cada Ordenanza se le proveerá de 
lih cuaderno en el que anotará la corresponden 
cía o -todo' papel de trámite que lo- ha Sido 
confiado para ;la distribución,, debiendo realizar 
la bajo firma, consignándoee, además, la ho- 
ía de entrega, a los efectos del debido control.

4?.— Todo envío, de correspondencia, expe
dientes, etO. deberá haoércelo di?ectan»aute> 
por Mayordomía, quien será la encargada de 

.y su remisión,.a-horas‘fijas, que quedaran ie- 
'¿"gisteadas ’ a los--efectos de-que en forma sis» 

temática y controlada, el personal de drde- 
nanzas’ ptledá- cúniplif esa tarca,

5? El Mayordomo eS el responsable dfi' 
cumplimiento dé íás obligaciones del pei'sobai 
á sus órdoiieS débiéiido cofüuilicái ,ciia'quiéf 
Anormalidad -de 1ÓS Servicios, - .

69 — Comuniqúese, ptiblíquésé, dése di Lñ 
i^ayó de Resoluciones, etc. . - •.

JULIO PASSERON
Es copia- ’ ■
ANDRES- MENDIETA '

Vefó de Despacho Asuntas Sociales y g, Püfallcá

• rf >« • J ... t, - . -- 2* ' -*-* 5 ,. “ ’ • '

RESOLUCION N9 '5386—A,
;'Salta,-22 de Marzo de 1957..

Expedienté N? 24.181J57.'
.Visto. la nota presentada por el señor Re-' 

nato.'.Ca-ramella - .solicitando, renovación- del 
permiso para atender el B.otiquín que tiene 
instalado .en la localidad de Cachi' y

■CONSIDERANDO: . -
Qué por Resolución N’.-,4388-—Expediente 

Ñ? 2Í..394|56—" fué autorizado e¡ señor R na
fa Caramellá para atender el Botiquín insta
lado en la localidad de Cachi, no habiéndose re 
novado, tal autorización hasta la fecha;

Por ello, y atento a lo informado por ia 
Inspección de Farmacias,
El Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública -

RE SUELVE*

. 19 — Renovar 'con anterioridad ai día 7 de 
Marzo del" cte. año, y por el término de .un •

. año, .la autorización concedida ál señor R'‘n-->- 
to Caramella, para atender e! Botiquín qde 
tiene instalado en la localidad de Cachi.

2?' — Comuniqúese, publíquesé, dése al Li • 
bro de Resoluciones, etc.

... * JULIO PASSERON
Es copia: . ■ •

ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho .Asuntos Sociales y S. Pública

RESOLUCION N9 5387—A. ..
Salta, Marzo 22 de 1957.
Expedientes Nros. 24.163’57 y 24.183|57.

. . Visto en estos expedientes lo solicitado por 
.el Director dé Medicina Social y la Dirección 
de Hospital dél Señor del Milagro, y atenta 
a lo informado por la Dirección de Adminis
tración, ' '

i ■ ■ •
BÍ Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública 

RESUELVE:

19 — Aprobar Ja Resolución, N’ 14 de fecha 
22 de febrero; del corriente año, dictada por 
la Dirección del Hospital del. Señor del Mi
lagro cuya parta pertinente dispone:
'vAi't. 1’ — Aplicar. 2 (dos) días de suspen

sión a las einpleadas dél Servicio ,de Sala 
Cuna, Sras. Milagro López' de Rosa y Haydí-c 
Yolanda Prado de Rodríguez”, quienes por 
razones dé índole privado se insultaron mu
tuamente, “y siendo

2? — Aprobar la Resolución N? 16 dé fecha 
7‘ de marzo de 1967-emanada de la Direción 
de Medicina Social, cuya parte pertinente di
ce:

“Art. 1? —• Aplicar un día dé suspensión, ai 
empleado Antonio Luza (Aux. 6°). conforme a 
lo ‘prescriptó por la Resolución N? 5267 Ar
tículo 4? y 69 inciso lí.”.

39 _. Comuniqúese, publíqueSe dése ai Libro 
de Resoluciones, etc.

ALFREDO MARTINEZ DE 'HOZ (h) 
JULIO PASSERON 

Es" copia:

ANDRÉS MENDIETA
¿Jefe de Despacho Asuntos Sociales y S. PÜb’lcá

feESÓLtfCíOÑ Ñ- 15&-&
Saltá, Marzrf,'22 de 1957.
Atento a lá Resolución Ntf-121 .de feehá 2,1 

de noviembre ppdó., y' teniendo en cuenta que 
los exámenes, rendidos porl os aspirantes a 
Inspectores Técnicos (Oficiales Iros.) de la Di

TRCción- General de Contralor de Precios y 
Abastecimiento han • resultado insuficientes a 
pesar, del elevada Jiwúero de itiscrlptofíi -

. .. . .......

SI -Ministro de' Economía, Finanzas y O*.  .Pú
blicas #

• -Resuelvé: . . -

1?). -Declarar desierto' el examen para optar .- 
a los cargos de Inspectores Técnicos (Oficia*-  ■ 
les Iros.) de la Dirección, General de Contra
lor. de Precios y. Abastecimiento. ' ' 
2?) '— Autorizar a la. repartición' espreseda? . 
para que; dentro • del - plazo de cinco (5) días,' 
a partir dé la fecha, de la- presénte resolución 
llame a un nuevo ' concurso, a cuyos efectos- 
deberá proceder a-, fijar las bases para- el mis-*  
mo, en las que se contemplen los anteceden
tes,. moralidad, y edad, de los aspirantes .den- . 
tro de las disposiciones vigentes- sobre la ma
teria. .
39) Comuniqúese, publíquése, insértese en el . 
Libro -de Resoluciones y Archívese.

ARTURO MOYANO.
Subsecretario da E. F. y O. Públicas .

-Es- copiá:''
MARIANO COLL ARIAS 

Ofiicial Mayor - 
Ministerio de Economía F. y O.-Públicas.

EDICTOS DE 'MINAS.. ' ‘
N’-. 15282 — SOLICITUD DE PERMISO PARA 
CATEO DE SUSTANCIAS DE PRIM-ÉRÁ Y' 
SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEPARTA
MENTO DE “SANTA VICTORIA” PRESEN
TADA POR EL SEÑOR-ARISTOBUL-P WA- 
YAR: EL DIA VEINTE Y NUEVE DE AGOS
TO DE 1955, HORAS ONCE Y TREINTA .MI
NUTOS: SN EXPEDIENTE N9 62.206-W- La 
Autoridad Minera Nacional, -hace sabéf por 
diez dias al efecto de que dentro de - veinte 
días contados inmediatamente después de di
chos diez días, comparezcan a deducirlo*  todos 
ios 'que con algún derecho se creyeren respec
to de dicha- solicitud.— La zona solicitada ha 
quedado registrada en la siguiente forma: Se-, 
ñor Jefe: Se ha inscripto gráficamente 1¿ zona 
solicitada para cateo én el presente expediente 
para lo cual se ha tomado como punto dé re-, 
ierencia, que a su -vez es el punto de. partida,' 
,el centro del pueblo. Mecoyita y se- midi.eíón. 
desde aquí 2.000 méteos al Este, 5.00Ó metros 
al Sud, 4.000 metros al Oeste,-5'.000.metros aL- 
Norte, y por último 2.000«meteos al Este para 
cerrar así el .perímetro • de la-,superficie solícL

' tada. —Según- estos datos que son dados por*  
el interesado en croquis de fs. 1 y escrito dé

’ fs. 2, ’y según*  el plano minero,; la' zona solici- • 
tada sé encuentra libre de otros pedimentos 
mineros, .y comprendida dentro'de la Zona da 
Seguridad (Art. l’-a .Decreto .14.587146).— En 
el Libro correspondiente ha sido anotada -esta, 
solicitud bajo'el número‘de orden.— ge acom
paña croquis concordante con la ubicación grá
fica efectuada, croquis del. cual- se adjunta Oí 
tea copia para ser remitida a la Comisión Na- : 
cional de Zonas de Seguridad.— OFICINA DÉ 
REGISTRO GRAFICO, agosto 20 de 1956.— 
Héctor H. Elias,— Salta, Febrero 14¡957,-- Be-- 

.gístrese, publíquesé en el BOLETIN OFICIAL 
y fíjese cartel aviso en las puertas de la Esi 
•cribanía de Minas, de conformidad con lo es
tablecido por el Art. 25 del código de Minería, 
Notifíquese, repóngase el papel, y resérvese en 
la misma hasta su oportunidad,— .Outes.— Lo. 
que se -hace- saber a sus efectos.— Salta, Marzo 
31 (te 1957. — Luis Víctor OutéS,

B) 2B¡3 al 5|4|57, ’ 
j™ " ■»

N9 15241 Solicitud dé fermiSo dS 
Cateo para sustancias dé priMérA 
Y SEGUNDA CATEGORIA Én ■ ÉL DEPAR1 
TAMÉNTO DÉ “LOS AÑDÉS” PRESENTADA 
POR LA SEÑORA NÉL-LY ANGELICA MA- 
RaSPIN DÉ GARCIA-PINTO: Él DIA VEIN- 
-TÉ Y SEIS DE'FEBRERO DE 1954 HORAS 
ONCE, EN EXPEDIENTE N9 100.563—M—La 
Autoridad Minera Nacional liacé saber por- 
diez días al efecto de que dentro de veinte 
días contados inmediatamente después de ’di1 
chas diez, días, comparezcan a deducirlo todos 
Jos 9QU fie-weréa resgas
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to de dicha solicitud. — La zona peticionada ha 
quedado registrada en la siguiente forma: Se- 

’nor Jefe: S« ha inscripto gráficamente la 
zona solicitada para exploración y cateo- en el 
presente expediente para lo 'cual se ha toma
do como punto de referencia el mojen. N’ 1
de la mina “ROSARIO” (Expediente N» 1696 
-S-49) y se- midieron, ¡desde aquí '9UU0, me
tros aí Norte para llegar al punto de partida 
■desde, el- cual midieron 2.00'0) mts. al Norte, lO.OOO 
metros al Oeste, 2.000 metros al Sud, y por 
úitimo 10,000 muiros al Este para llegar nue
vamente al punto de partida y cerrar el perí
metro de "la superficie solicitada. — Según es
tos datos que son dados por la interesada en- , .**
croquis de fs., 1 y escrito de fs. 2, y según el 
plano-minero, la zona solicitada se encuentra 
ubre de otros rudimentos 'mineros; además 
■se encuentra‘comprendida dentro de la- zona • 

‘ de Seguridad (Art. 1?—a Decreto 14.587(46).— 
Én el'libro correspondiente lia sido anotada 
esta, solicitud- bajo el número de orden. — Se 
acompaña croquis.concordante con la ubica
ción gráfica efectuada, croquis del cual se ad
junta otra copia para ser ~
misión Nacional 'de Zonas 
OFICINA DE REGISTRO
-19 de 1956—-Héctor Hugo
de Febrero de 1957 — Regístrese, publíquese 
en el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en las 
puertas de la Escribanía de minas de confor
midad con lo ..establecido por el artículo 25 
del Código de Minería. —Notifíquese al inte
rnado, al propietario del suelo, repóngase el 

. papel y resérvese en la misma hasta su opor 
■ tunidad. — Cutes. — Lo que se hace saber a 

sus "efectos. — Salta, Marzo 14 de 1957.
e) 18 al 29(3(57.

LICITACIONES PUBLICAS

N? 15306 — CONSEJO GENERAL DE 
EDUCACION — SALTA ■ 

' LICITACION PUBLICA Ñ? 1|57
Llámase a licitación Pública para el, día 10 

de auril .de 1957 a horas 11, para la provisión 
de material pedagógico, textos de lectura y 

■ útiles de escritorio que detalla la nsta respes- 
t.vli que conjuntamente con el pliego de ba
ses y condiciones generales y especiales a que 
se ajusta cada propuasta,' deben solicitarse 
en- la Contaduría dé la repartición.

Fdo. Dr. Ernesto Paz Chaín, Interventor — 
Consejo Gral. de1 Educación.- 
Fdo. Florencia Mateo; Pro-Secretaria, i

e) 27¡3’57.

Tá en la Oficina de Compra en Plaza de la Ad
ministración de Y .-P . F. del. Norte, sita en 
Campamento Vespucio. el día 28 de Marzo de 
1957, a las '11 horas.

■Los interesados en Pliegos de Condiciones y 
otras, consultas,'pueden dirigirse- a ,1a Admi-. , 
nistr.'ación de Y. P. F., Campamento Vespucio,

Ing. ARMANDO J. VENTURINI, Administra 
dor„— ■ •.

e) 18 al 28(3(57.

remitida a la Co- 
de-"Seguridad. — 

GRAFICO, julio

Elias. .— Salta, 11

• N?; 15220 — Solicitud de Permiso para Ca
teo de sustancias de primera r segunda catego 
ría eñ el Departamento de Oran-, Presentada» 
por el señor Cornelio Porfirio Gómez; en Ex
pediente N« 64.038-G- El día veinte y dos de 
febrero de 1956- Horas diez- La Autoridad Mine 
ra Nacional, hace saber por diez días al efes
to de que dentro de veinte .días'contaños inme 
diatamente después de dichos diez días, campa 
rezcan a deducirlo todos los que con. algún de 
Techo se creyeren respecto -de dicha’ solicitud. 
La zona peticionada ha quedado peticionada en 

’ 1a- siguiente forma: Sr. Jefe: Se iiá inscripto 
gráficamente la zona solicitada para cateo eneí 

. presente expediente para lo cual, se ha toma
do como punto de referencia la cumbre del ce
rio Indi-Huete y se midieron desde aquí 1.500 
metros, al 'oeste, para llegar al punto de partí 
da, desde el cual se.midieron 2.500 metros al 
Norte, .4.000 metros al Este, 5.000 metros al 
Sud, 4.000 metros al Oeste, y por último 2.'500 
metros, al Norte, para*  cerrar el perímetro de 
la superficie solicitada.— Según estos datos 
que son. dados por el interesado en croquis de

fs. 1, y ..escrito de fs. 2, y según el piano mine 
ro, Ja zona solicitada se -encuentra libre de 
otros pedimentos mineros y comprendida den
tro de ía Zona de Segur’dad .Art. l’-.a Decreto 
14.587(46).— Esta solicitud ha sido anotada- en 
el libro correspondiente bajo' el número de or- 
deii 2.—‘ Se acompaña, croquis concordante con 
la ubicación gráfica efectuada en el plano mi 
ñero, croquis del cual se acompaña otra co
pia para ser remitida a la Comisión' Nacional’de

■_ Zona de Seguridad.— Oficina de Registro Grá 
fico, Julio 27 de 1956- E<ías -Salta, Noviembre 
30 de 1956.— Regístrese, publíquese en el Bole
tín Oficial y fíjese cartel aviso en las puertas 
de la Escribanía de minas, 'de conformidad con 
lo establecido por el Art. _ 25 del Código de Mi 
nería.— Notifíquese al interesado al propietá 
rio del suelo, repóngase el papel y resérvese eh

, la misma hasta su oportunidad.— Outes- Lo 
que se' hace' saber a su efectos.— Salta, Maf2ó ■ 
*7 de 1957.

-e) -13 al '27f 3 |57."

N“ 15255 — YACIMIENTOS PETROLIFE- 
.. ROS FISCALES 

ADMINISTRACION DEL NORTE
' LICITACION PUBLICA N? 325,57
Por el término de 10 días a contar del día 

20 de Marzo dél cte. año, llámase a Licita- 
’ción Pública N9 325,57 para la contratación 
de la MANO DE OREA para la ejecución ue 

< los trabajos de HORMIGON A GRANEL EN 
ZONA NORTE (CAMPAMENTO AGUARAY, 
POCITÓS Y CAMPO DURAN), cuya apertu
ra se efectuará ;el día 1" de Abril del cte. 
año a las 11 horas en la Oficina de Contratos 
de la Administración del Norte, sita én Cam
pamento Vespucio.

Los interesados: en adquirir pliegos.de con- 
’ diciones o efectuar consultas, pueden dirigir 

sé ’a la Administración citada y a la Repre-. 
sentación Legal, calle Deán Funes 8, Salta. 
Precio dej'Pliego’ $ 40.óo m|n. cada uno.

Ing. Armando J. Venturini
.- .. • <- Administrador . - 

e) 20(3 al l’|4|57

N? 15230 — YACIMIENTOS PETROLIFEROS . 
FISGALES — ADMINISTRACION DEL NORTE ■ 

LICITACION PUBLICA N" 323[57. ’i
■Por el término de 1Ó días o contar del día - 

14~de Marzo del oté. año, llámase á Licitación 
. Pública N-’ 323(57 para la contratación do la 

MANO DE -OBRA para la construcción de MU 
ROS DE CONTENCION Y VEREDAS. EN PLA 
YA AGUARAY, cuya apertura se efectuará el . 
día 28 de Marzo del cte. año, a las 11 horas en 
la Oficina de. Contratos de la Administración - 
del Norte, sita en Campamento Vespucio.

Los. interesados en adquirir Pliegos de Con
diciones o efectuar consultas, pueden'dirigirse- ‘ 
a Ja Administración citada y a lá Representa-' 
ción Legal, calle Deán Funes 8, Salta.- Preció 
del pliego 3'45.— m|n. cada uno. • 
Ing'.'ARMANDO J. VENTURINI—' Administra 
dor. e) 14 al 28'3157

N? 15252 — YACÍlfelENTOS .PETROLIFEROS 
FISCALES — ADMXNÍSTRÁOÍON DEL NORTE 

LICITACION PUBLICA N’ -324|57
Por el término, de 19 días a contar deludía 

. 19*  de Marzo del cte. año, llámase a Licitación 
Pública. N9 324(57 para la contratación de la - • 
MANO DE OBRA pata el TENDIDO DE CA
ÑERIAS EN CAMPO DURAN, cuya apertura 
se efectuará el día.'29 de Marzo del cte. año a 
las 11 horas en la Administración del Norte (O 
ficina de Contratos!, sita en Campamento Ves 
pucio.. ¿

Los interesados, eií adquirir, pliegos dé condi
ciones o efectuar consultas, puéden dirigirse 

' a la Administración citada- y a la Represen
tación Legal, calle Deán Funes 8, Salta.— Pre
cio del Pliego $ 40.— m|n.; (Cuarenta pesos Mo
neda' Nacional) cada -uno.*  
Ing;: ARMANDO J. VENTURINI — Administra
dor ’ . é) 19 al 29(3(57 ' •

. EDICTOS -C3TÁTOBI0S
™ — REF: Expte. 2518(56.—• ISIDORO 

BIDONE. y otr. s. o. p|99—2.
EDICTO CITATORIO

A los efectos estableados por el Código de ■ 
Aguas, se hace saber que -Isidoro Bídone, Lo
renzo Juan Cartón, Héctor Roberto Gardey, 
Jacobo Lapídus y Pedro Marteli, tienen-' solrti 
taño otorgamiento de co'ncésión de agua públi- » 
ca para toigar con un caudal de 472,5 l|segun- 
do,- a derivar' del Río Bermejo por canales*  a 
construir y con carácter temporal-eventual, 900 
Has. del inmueble “Fracción Finca Denuncia 
Saravia”, catastro N? 157, ubicado en el-Dei 
parlamento de Orám

SALTA., 21 de Marzo de 1957. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

e) 22|3 al 4|4¡57. ;

N? 15276 — REF; Expte. 2092156.— JACOBO 
LAPÜDUS s- o- P|99—2.

EDICTO CITATORIO ' 
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Jacobo Lapidas tie
ne solicitado otorgamiento de concesión de agua - 
pública para irrigar con una dotación de 4.725 
Ijsegundo a derivar del Río Bermejo (márgen - 
izquierda) y con carácter temporal-eventual, 
9.000 Has. 'de los inmuebles “Pozo .del Mila
gro” y “Palo Santo”, “A’garrobal” y “Carbon- 
cito”, catastros N’s. 643,.644 y 645, respectiva
mente, ubicados en el Departamento de San

' Martín. ‘
SALTA, 21 de Marzo de 1957. -

ADMINISTRACION -GENERAL' DE AGUAS 
s e) 22|3 al-4|4j57.

N9 15233 — MINISTERIO DE COMERCIO
- E INDUSTRIA DE LA NACION —-YACI

MIENTOS PETROLIFEROS FISCALES — LI
CITACION PUBLICA YS. N? 320.— •

Por el término de Diez días a contar del día
15 de Marzo del corriente año, llámase a Li- • 
citación Pública YS. . N’ 320, para -la adquisi
ción de _ hierro planchuela, cuya apertura se 
efectuará en la Oficina de Compra en Plaza • 

‘de la Administración de Y. P. F. del .Norte, 
sita en Campamento , Vespucio’ el día 29 de 
Marzo, de 1957, a las 11 horas.

otras consultas, pueden dirigirse 
nistración -Y. P. F., Campamento

Ing, ARMANDO J. VENTURINI, 
dor.--

•Les interesados en. Pliegos‘de Condiciones y ,x__ ..... a ja Actmj.
Vespucio. 
Administra

é) 18- al 29|3|57.

N? 15232 —• StórlSTÍftlO DÉ' COMERCIO 
iá INDUSTRIA ' DÉ LA NACION YACI
MIENTOS: PETROLIFEROS FISCALES — LD 
CITACION publíuA YS. Nd 519.—

Pof el término de .Díéz días á contar-del 15 
del corriente mes, Háfríase a Licitación P'úbliéá 
YS. 319, pat'á lá’ adquisición de motores Ford

N? 15275 — REF: Expte. '2714(56.— COMPA
ÑIA ARGENTINA DE OBRAS s. o. p|99—2.

. EDICTO CITATORIO
A los efectos esta'blcc'dos por el Có.digo de 

Aguas, se hace saber que la Compañía' Argen
tina de Obras,tiene solicitado otorgamiento de. 
concesión de agua pública para irrigar .con un 
caudal de*"  367,5 l|segundo a derivar del Rio 
Bermejo por- cápales a construir y con carác
ter temporal-eventual, 703 Has. del' inmueble 
“Fracción de la Finc¿ Aguas Blancas”, catas
tro N? 1939, .ubicado en el Departamento de 
Oran. q

SALTA, 21 de Marzo de 1057, 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS.

e) 22|3 ál 4(4(57.

Ñ? . 15274 RER: ESptA 14.896,40;-=- ÉJÉRs 
CITO NACIONAL ARGENTINO B. i.' p|9fM, 

ÉÍJICTO CITATORIO ;.
Á los éfectog establecidos por el Código de

.V. § modelo 194'H95S) cuya abertura.s? éíSctua-- Agiifls, ée Macé g&bei1 (jue el jtófcjJsteHff de ■

pliegos.de


E6LÉTIÑ 'ófíáUL' ■ ' ' . M pe k&zo ©e' w
_ _______ ._____ *7- ’^ L *r* -?«»o. -T.-— ** - *"  _ ■"____ - ____ „ . _ ■ PAd._963

cito, tiene solicitado reconocimiento de conce_ 
Báón de agua pública- para irrigar con un cau
dal de 157,5 l|segundo a derivar del Río-Va- 

‘ queros, 390 Has. del inmueble “Campo General
Belgrano”, catastro N” 2238, ubicado en el De

Pj partameñto de La Capital., En estiaje, tendrá 
derecho a "derivar el 50 o|o del caudal total del 
Río Vaqueros.

SALTA, 21 de Marzo de 1957.
ADMINISTRACION GENERAL DÉ AGUAS 

e) 22(3 al 4|4|57.

. REMATE ADMINISTRATIVO

NP 15264 — SANCO DE LA NACION AR- 
-- GENTINA - Por:’ JOSE ALBERTO CORNEJO 

— REMATE ADMINISTRATIVO — HELADE
RA- ELECTRICA COMERCIAL — SIN BASE, 

. Por resolución del H. Directorio del Banco 
de la Nación Argentina, ejecución prenda c| 
Cura Hermanos, el día 27 de Marzo de 1957, 
a las 18 horas, en mi escritorio: Deán Funes 
N? 169, Ciudad," remataré, SIN BASE, al me
jor postor, Dinero de Copiado, una heladera 

' eléctrica comercial, refrigerada, de 8 puertas 
• marca “M. A.”., modelo A. 85 N’ 15063, con mo

tor eléctrico marca Sina Line de Vz H.P. N’ 
C. 2521072, con equipo refrigerante marca, Del- 
far N? 2667 de '2.496 mts.3. de capacidad in
terior, la que se encuentra en calle Ituzaingó 
114, Ciudad, donde puede ser" revisada por los 
interesados. El Banco acordará facilidades a la 
persona que resulte compradora," siempre que 
éste reúna las condiciones para vincularse" a 
crédito con la Institución, de hasta el 80 o!o 
del precio obtenido en remate, hasta un má
ximo de $ 10.000.— pagaderos en ocho cuotas 
trimestrales iguales con más un interés del .7
14% anual, debiendo en este caso otorgar pren 
da fija con registro sobre el bien a rematarse 
a favor del Banco. Se invita a los posibles com 
pradóres a consultar su caso con el Sr. Ge 
rente. Comisión de arancel a cargo' "del com
prador. Edictos por 5 días en BjOLETIN OFI
CIAL y Norte.—

■ JOSE ALBERTO CORNEJO,"Martiliero Ban 
co Nación Argentina.—

e)- 21 al 27(3(57 —

SECCÍOM 3ÜDICÍÁL

EDICTOS SUCESORIOS

N? 15303 —• SUCESORIO: — El señor Juez de 
l9 Ins. Civil y Comercial, 51J Ncmnaxón. 
declara abierto él juicio sucesorio de RAUL 
SALVADOR ARGAÑARAS, y cita y emplaza 
por el término de treinta días a .herederos y 
acreedores. Salta, Febrero 25 de 1957."

. Santiago Fiori, - Secretario.
e) 26(3 al 9|5I57

N? 15302 — El Juez de Quinta Nc-rninac on 
Civil y. Comercial, • cita y emp'aza por trein
ta días, a herederos y acreedores de F?ñ-a 
Romero de Villagrán y de Elvra Vinagran.

■ Salta, Marzo 19 de 1957. ' ■
Santiago Fiori, Secretario.

e) 26¡3| al 9,5,57

N? 15.301 — SUCESORIO: — .El Juez .de 
Primera Instancia, en lo Civil y Com-'reial, Se
gunda Nominación, cita y emplaza por 30 días 
a herederos y acreedores de don JUAN LAM
BERTO para que hagan valer sus derechos.—f 
ANIBAL URÍRIBARRI, Secretario. — Sa'tá, 
22 de Marzo de 1957.

e) 26¡3 al 9(5'57

N“ 15300 —’ SUCESORIO: — El Dr. Vicente 
Sola, Juez de Primera Instancia, Primera No
minación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza por .treinta días a los herederos y aeree 
dores de don Juan'Alberto Arias Uriburu, pa ra
que hagan valer sus derechos. S'cretarí?.

marzo 20 de 1957. —Nicanor Arana üriuste, 
S.cretano.

e) 26,3 al 9.5',57

N? 15293 — SUCESORIO: Sr. Juez Civil y 
Comercial de Ir.mera N m nación, cita y em 
plaza por treinta'días herederos y acreedores 
do don SANTIAGO ANTONIO TORRES, — 
Salta, Marzo 25 do 1957.
Dr. NICANOR ARANA URIOSTE, Secretado.

e) 26¡3 al 9(5(57 .-

N’"'15"j92 — SUCESORIO: — Sr. Juez Ci- 
v.l y Com rcial" Primera Nominación, cita y 
emplaa treinta días herederos' y acreedores 
de don . LUIS TALLO. -Salta, Marzo 25 <ie 
1957— Dr. Nicanor Arana Urioste. Secretario.

o e) 26(3 al 9|5|57

N«. 15289 — .
—El Juez Quinta Nominación Civil cita y 

emplaza por treinta días a herederos y acreedo 
res de Alfonsina Flores, de Soto.

Salta, 22 de marzo de 1957. 
Santiago A. Fiori — Secretario. .

e) 25|3 al 8|5|57.

N? 15285 — .
—El Juez de primera Instancia, Quinta No

minación Civil y Comercial, Dr. Daniel Ove
jero Solá, cita por treinta días a herederos y 
acreedores de Berta Agustina Pipino o Berta 
Pinino de Larrán.

Salta, octubre de 1956 '
SANTIAGO FIORI.

e) 25(3 al 8|5|57

' N? 15278 — SUCESORIO.
Él Sr. Juez de E Instancia y 2?- Nominación 

.Civil y Comercial, cita y . emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Manuela Apa 
rielo de Palavecino.— Salta, 17 de Marzo de 
1957.
ANIBAL URÍRIBARRI, Escribano Secretario. ; 

e) 22j3- al 7|5|57.

N? 15253 — JUICIO SUCESORIO:
José Angel Cejas, Juez de Paz Propietario de 

La Viña, cita y emplaza por treinta días a 
her'deros -y acreedores de los extintos don Juan 
de Dios Barreras. Doña Juana Barriónuevo de 
Barrera e'.r Primeras nupcias y de Mendoza en 
segundas nupcias y de don José Victorino Plá
cido Mendoza, bajo apercibimiento Legal. La Vi 
ña, .Marzo 9 de 1957.
José Angel Cejas — Juez de Paz Propietario 

e) 19(3 al l’|4|57

N? 15247 — EDICTOS
Angel J. Vidal, Juez de Cuarta Nominación 

en lo Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Feli
pe Caro, para que dentro de dicho término ha
gan valer sus derechos.

Salta, 8 de marzo de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle

Secretario
e) 19(3 al 2(5(57.

N" 15246 — El Señor Juez de. I5- Instancia y 
2da. Nominación en lo Civil y Comercial comu
nica que se ha presentado el señor José Al
berto Gómez Rincón solicitando su inscripción 
como martiliero público.— Secretaría, marzo 14 
de 1957.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario
e) T9|3 al 2(5(57

N? 15244 — El Juez de Quinta Nominación Ci
vil cita-y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de María de los Angeles Oca
ña de Ramón-

Salta, 14 de marzo de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste 

Secretario
e) 19(3 al 3(5(57.

'N? 15243 — EDICTOS.
Adolfo D. Tormo, Juez Ciyil y Comercial de 

Pr’méra Instancia Tercera Nominación Civil y 
Comercial cita y emplaza durante treinta dias 
a herederos y .acreedores de la sucesión de Ro
berto. Gubert para que hagan valer sus dere
chos.

Lo que el suscripto escribano Secretario hace 
saber. 1

Salta, Marzo 14 de 1957.
AGUSTIN ESCALADA’ YRJONDO — Secretario 

e) !9|3 al '3|5|57

N» 15242 — EDICTO SUCESpRIO.—
Ei Dr. Vicente Solá Juez de 1? Instancia 1? 

"N mlna.lón m lo Civil y Comercial; cita y 
e.'pliizi por treinta días a herederos’ y "aeree- • 
d i es de d-.n Ri. ai do Aráoz, para que dentrp 
de dicho té.mino hagan valer sus derechos. Se 
creta-ría, Salta 13 de Marzo de 1957.
NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario.—

e) 18(3 al" 30|4]57.

N? 15237 — El Juez Tercera Nominación Ci
vil cita por,- tre.nta días a herederos y acreedor 
íes de FlGTfntin -o Florentino Mamaní.

Salta, 14 de Febrero de 1957. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 18¡3 al 30|4¡57.

IT' 15236 — El Juez Tercera Nominación Ci
vil cita y emplaza por treinta días a herede- , 
ros y acreedores de'María del Carmen Tedín 
y José Porfirio Tedin. ■ •

Salta, 14 de Marzo de 1957. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 18(3 al 30(4(57.

N? 15223 — Daniel Ovejero Solá, Juez de 1» 
Instancia 5-1, Nominación en lo Civil"y Comer 
c’al, cita y emplaza por treinta días a herede 
rus y acreedores de Segundo Barrera cuyo jui 
c’o sucesorio ha sido declarado abierto. Salta, 
marzq 1« de 1957.— Santiago Fiori, Secretario.

e) 1-3)3 al 26} 4(57. *

N? 15217 — EDICTO: El Dr. Vicente Sclá, 
Ju'z de l9- Instancia l9 Nominación en lo O. 
y C.. cita y emplaza por treinta días a herede 
ros y acreedores de doña Rosario Flores de He
rrera.

Salta, 11 de marzo de 1957. "
Dr. Nicanor Arana Urioste - Secretario.

e) 12|3 al 24,4(57.

N? 15212 — SUCESORIO:
VE: Señor Juez de Primera Instancia en lo 

Civil y Comercial dé Segunda Nominación, ci
ta y. emplaza por t.-e nta días a herederos y 
a-veedores de Jtia-i Caros Costas. Habilítase 
Feria de Semana Santa. Salta, Marzo 7 de 
1957. ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secre
tario.—

e) 11)3 al 23|4|57."

N? 15201 — SUCESORIO:’ — El señor Juez 
de 1? Instancia en lo Civil y Comercial, 4-"- 
Nominación Dr Angel J. Vidal, cita, llama y 
emplaza por el término de treinta días a he
rederos y acreedores de ALFONSINA FLORES 
da SOTO. — Salta, febrero 25(954. — Dr. S. 
ERNESTO YAZLLE, Secretario.

' e) 8|3 al 22(4(57.

N? 15200 — EDICTO SUCESORIO: • — El 
Dr. Vicente So’á, Juez de Primera Instancia 
Primera Nominación en lo Civil y Comércial, 
cita y emplaza por treinta- "días a herederos y 
acreedores de don FRANCISCO STEKAR (Hi
jo), para .que hagan valer sus derechos. Se
cretaría, Marzo 1 de 1957. — Dr. NICANOR 
ARANA URIOSTE, Secretario.

e) 8(3 -al 22|4|57.

N? 15199 — SUCESORIO. — El Sr.. Juez" 
de l9 Instancia en lo Civil y Comerc’al, 4» 
Nominación, Dr. Angel J. Vidal, cita, llama y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de JULIO‘ZAFANA.— Salta, 28 de fe
brero de 1957. — Dr. S.- ERNESTO YAZLLE,

• Secretario.
e) 8(3 al .2214'57
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': ■-./ / N9 15187' — El señor Juez de Primera íns-
■ . _j . . tancia en lo Civil y Oomercial Primera Nomina

• . -. ción, cita -y emplaza a herederos .y. acreedores
//' üe doña /Cleta Flores dé Ápaza;/ por él, térmi-. ■

" no de'treinta días. Salta, -25 de‘febrero de
1957: Dr. NICANOR ARANA URIOSTE, Sél

■ ' ■ ’ cr'etario. -
. 5. // e) 19|3 al 15(4(57 •

_ N“ . 15186 — SUCESORIO:. Él Juez de Prk 
niera Instancia en lo Civil, y Comercial, Se- i

■ • — gruida Nominación, cita y emplaza por 30 
días a herederos y acreedores de don Germán 

/ ■ Guaymás páfa que hagan valer--sus .derechos. • 
- < "-Salta, 28 dé Febrero, de Í957. ANIBAL ÜRRI- 

: BARRÍ, -Escribano Secretario. •' '
■ o) ,1?13 al 15|4¡57

N? 15184 —El Juez Segunda Nominación Oi- 
.'vil cita y- emplaza por- treinta días a herede- 

, ' ros y .acreedores de Milagro Sárápura de Mar- 
" tínez y Rafael Martínez Salta, -. 12 de febrero 

de -1957. ANIBAL URRIBARRI, Escribano Se- 
-- cretario. -

■ ‘ ‘ . . -. e) l’|3 al /15|4|57„

N9 15183 — EV Juez de Quinta Nominación 
Civil cita por treinta días a herederos y acree
dores. dg Itobal Galarza, -Salta, 16 de febrero 
de 1957.. SANTIAGO' FIORI, -Secretario 

? ~ -/' e) /19]3 ai"í5|4|57

/■; '/> ,'Ñ9 15178 — SUCESORIO: Én el juicio Su-
. cosorio de Juan Félix Colombo, ■ ó Juan Colom

■ / \ . ='bó-y María  Colombo,- el 'Juez de 
j -.. . . 14. Instancia’7 y. 4» ..Nominación, en lo C. y C.

Mentasti.de

. cita y emplaza por treinta días a todos los que 
se7-consideren interesados,- como acreedores ó 

■ - herederos para que sé presenten hacer valer 
T- su-'derechos.- Salta, .febrero 22 de 1957. 

••1 ’ " S.‘ Ernesto Yazlle, -Secretario.-'
■ ' > - ej 28(2 al 15| 4157. .

' N'-’ '15177 — SUCESORIO:'En el juicio su-
. césorio-- de Natividad Estofan de Afranllie, el
■ Juez.de TJ Instancia y 59 Nominación en lo Ci 

vil y Comercial, cita por treinta días :a here 
déros y acreedores de la causante. Salta octú- 

. , bre .23 de 1956.
.Santiago-Fiori; -Secretario.

. - i . /■: ' e) 28)2 al 15| 4¡57.

Ó , N? .15170. — SUCESORIO: — El Sr. Juez de Pri
. mera Instancia'Primera Nominación'en lo Ci- 

- vil y Comercial, cita y emplaza por • treinta días 
a herederos y acreedores de don Jacinto Balde- 

. .-rráma y de doña Laura Díaz de Balderrama.
: Salta, julio 15 de 1955.

... - É. Gíliberti Dorado — Secretario
' - - ' e) 27)2 al U|4|57

N? 15155 — DANIEL OVEJERO SOLA, Juez 
de Primera Instancia, Quinta Nominación en 

. .■ ¡o Civil y Comercial, cita y emplaza por ei 
; término -de treinta días a herederos, acreedora 

■■ ; y legatarios del señor Atilio Alv.arez Pillitero.
- Salta, 19-de Febrero de 1957. .

' e) 22|2 al 8¡ 4157.

N» 15145 -• SUCESORIO:/ Por' disposición 
. del Señor Juez eñ lo Civil y Comercial-dé. -5’ 

Nominación-Doctor Daniel Ovejero Solá,7 se-ha-' 
ce saber a los herederos y acreedores' que sé . 

■ ha declarado abierto el juicio Sucesorio de doh 
Jpsé Bélbfuno. •' ' . /-
Salta, 6 de Febrero de-1957.— Santiago •Fiori.- 

-Procurador Secretario.':
c>‘ 21|2 al 5| 4 [57.

N° 15143 — El Juéz en ló Civil y ‘Comercial 
primera -'instancia segunda Nominación - cita 

_ por treinta días a herederos y acreedores , de 
- Santos Mámaní. / ‘ '
; Apibal • Urribarri — • Escribano/ Secretario. 
SALTA,Diciembrél7de"1956.-

e) 19(2-a! 4| 4157.

N" 15142 —El señor JUez en lo .Civil y Co 
mrreial, Primera‘instancia Primera Nominación 
de la Provincia, cita por treinta días a herede 
ros y acreedores dé María Sánchez • de .Lara.

baita, Diciembre li.de 1956.
Dr. N. Arana Urioste — Secretario

é) 19|2 al 41 4 ¡57.

h9 15140 — SUCESORIO.— Juez Primera 
Instancia Civil y Comercial Segunda Nomina 

. c ón, cita y emplaza por él término de treinta 
días' a herederos y acreedores "de Elvira Victo

■ ría Leonarduzzi de Díaz Frías.
Salta, Febrero 13 de 1957.
Aníbal Urribarri — Escribano' Secretario

e) 19|2 al 4¡ 4 (57. "

N9 15135 ’
SUCESORIO.— Daniel -Ovejero Solá, Juez 

de Primera Instancia y Quinta. Nominación en 
lo Civil-y Comercial,'cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de Antonia- 
Díaz de Ramos.— Salta, febrero 12.de 1957. 
Santiago Fiori — Secretario ‘ e) 18¡2 al 3|4¡57,

N9 15129 — SUCESORIO: Adolfo p. Torinc 
Juez de l‘J Instancia y 39 Nominación- Civil y 
Comercial, cita y emplaza por 30 días a here’ 
'cirros y acreedores de' Félix Rallin.

Salta, Febrero 8 de 1957.
Agustín Escalada Yriondo .— Secretario.

" e) 15|2 al 2| 4 ¡57.

N9 * *15128  — SUCESORIO: E; Juez Civil 5? 
Nominación. Dr. Daniel Ovejero Solá, cita y 
emplaza -por 30 días' a- herederos y acreedores 
de don Francisco Sánchez.— Salta, Febrero 
12 de 1957.

N 15149 ■— SUCESORIO.— El Señor Juez 
de 1» Instancia 59 Nominación en lo. Civil, .ci 

' t-a y.-emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de D. Anatolio Córdoba.— Salta, fe 
brero .18 de 1957.— Santiago Fiori- Secretario.

e) 21|2 al 5| 4 ¡57. -

, N'-’~ 15146" — SUCESORIO: ■ Por disposición 
- .dé! Señor Juez en lo *O. y C. de 5» Nominación 
/ Doctor Daniel Ove jero. Solá, se hace saber a
• herederos y acreedores, que .sé'.ha declarado a- 

biértó él juicio sucesorio de don.-Roque Díaz. 
Salta, 4-de. febrero dé 1957.—"Santiago Fiorl.- 
Sécretário. f .' .

e). 21¡2_ál;5¡4|57.

Santiago Fiori — Secretario '
e) 15|2 al 2| 4 (57.

N9 15122 — El Juez de Primera Instancia 
Segunda nominación Civil y Comercial de ’a 
Provincia cita por treinta días a herederos y 
acreedores de Delfín Martínez, Delfín'Flores o 
Delfín Flores Martínez. Salta, Diciembre 20
de .1956.. - ANIBAL URRíBABBI, ‘ Escribano 
Secretario. ‘

e) 14—2 al l9—4—57

N9 15107 — SUCESORIO: — El Dr. José G. 
Arias Almagro — Juez de Segunda Nominación 
en lo Civil, cita á herederos o acreedores de 
la sucesión Vicente Torino, comparezcan a ha
cer valer sus derechos.— SALTA, 6 de febre
ro de 1957— ANIBAL. JJRRIBARRI — Escri
bano Secretario. ■

- e) 13-2 al 29-3-57

: N» 15098 — El- Juez de Primera Instancia 
Quinta Nominación, cita, y emplaza^por'tr~iñ - 

la días a herederos _y acreedores, de doña TE- ■ \ 
. RÉSA-.JÚ2&A 'MufHÚÁN De' CHAÑCHORRA.; " j 
/ Salta, 4 de .Éiieró íde 1957. -i’v'-SANTTAGO 
• FIORI, Secrefárip.

'/ \ ■j?*/ié)'41Í3

/n'9- ,15094 EDICTO SUOE^RiO. ".-^ -El 
señor . Juez “der 1*.  Inst. 5? .Npmüiación-énSibi¿ 
Civil. y Comercial,/cita-- y emplaza -por. treinta ,.-1 

' días a -herederos j?'acreedores -de- LINO DI - . 
’ bÉZ.' — Salta, Febrero 7 de 1957.— SANTÍA- '

GO FIORI, Secretario; \
‘ . e> 11|Í! al 27(3_!57. . ’ . ■

N9 15093. — EDICTO -SUCESORÍO:El : 
señor Juez dé 14 Inst..-5ft Nom. éñ jo .Civil, ■ ci- - 
ta y emplaza por; treinta días . a .herederos y . / 
acreedores de. JULIO ELIAS .ÁSSAF. - — Sai- , 
ta, Febrero, 7- de 1957. —, SAÑÍIAGO'.FJ:QK¿, .: - ' 
Secretario. ,

e)’ 11(2 al'27|3¡57 . '

N» 15089 — SUCESORIO. '—/ Él ¿Srl; Juez"-" -/- 
de 19 Instancia Civi] ’yi GQhiercÍaf’Quifita-No.- - /
minación cita y- emplaza por el térm.nó /-de -/ ; 
tieinta días a herederos- y acreedores .de TO " 
MAS CHAVEZ. — Salta,/Febrero -de.:'1957':— = '

/ ... ' . e) 8]2( al 2613 57.- '.

TESTAMENTARIOS // /V .f '

N9 15213 — TESTAMENTARIO; ": ' =.T<- . V’- - - 
Vicente Solá; Juez 'dé/Primerá'.Iiistañciá. y , . • 

Primeia' Nominación, CIViI'yt;Oomércia'i, .cita y 
emplaza por treinta días- a/ lieredetos. y/aeree- =• 
■dores de Juana. Lindaura Fernández, de-'Cenar' 
do y en especial a. ios herederos-diístituídps-pór.-' , 
testamento, señores Antonio Tránsito Sajama 

y Antenor Cenardo. Salta, Marzo! .8 de- 1957. . •: 
NICANOR ARANA URipSTE,-Secretario', --'

. e) 11(3. al 23(4[57. •-

N-> 1512'3. — TESTAMENTARIO: 'Por difr- - 
posición del Señor Juez . de Primera' Instano a r ; '/1- 
y Quinta Nominación Civil-’y Comferciaí;-' Dr. 
Daniel Ovejero Solá se.hace saber qué ha sido' 
abierta la sucesión testamentaria del Reve- ' . 
rendo Padre ‘Don José Terres Prado. En con- - 
secuencia cítase ‘por treinta ' días a ‘.hérédéfós-. *’ 
y acreedores del causante y-en especia! a los - • 
Sres. Defensor de Pobres■■ y Ausentes ;de esta. . 

.-'Provincia, en representación de ,lós./pobres fie• 
los departamentos dé Cachi, Molióos y lá Pch- .1. - 
ma e Ilustrísimo Obispo-de Solsona, Provincia 
dé Lérida', España, ,en representación de los '. 
pobres des dicho lugar;,, todos los .'cuales han- / 
sido instituidos como legatarios én e! .testa-' / 
mentó del causante; bajo apercibimiento de 
Ley. Salta,' Febrero 13 - de 'Í9571.'—:/'sÁNTIA\ - /'< 
GO FIORI, Secretario. ' . '---tí’ ■

e) 14—2-aí.l9—4—57. <

reMATES ' jUDICIÁLES ~ -

N9-Í5309 — Por JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDÍCIAÍL — VARIOS.- IÑMÚÉBÉES7--^':

BASE ? 38.475.— . •
EL DIA- 24 DE ABRIL DÉ 1957/-A-LAS I5 ’ 

HORAS; en. mi ■escritorio:'-Deán'Funés N’ 169 • 
— Ciudad, remataré,; cón lá BASÉ DE TRÉIN-. -, 
TA Y OCHÓ MIL' ■' CUATROCIENTOS -SE-‘- ' : 

’TENTA y. CINCO- PESOS -MONEDA tNACIO-'-. 
NAL, • los-inmúebles- que: spimencipn'áriTa con/ , 
tinuacióh:- /• " - < '.t t . -
. a) Inmueble sobre calle República de Siria '"I- 
Cantes Róndéau).*  entre.-íá ,de Belgranó-y Eft- ‘

Mentasti.de
Juez.de
li.de
12.de


-Mmo »g w PAG-965
baña, señalado como lote N? 23 ¿el plano N*  

i - (jj3, ■■c|exlensión de 8.50 níts. de' frente por 
.-'• 27.80.mts. de fondo. Superficie. 236.30 mts. 2., 

-limitando al- Norte lote 24; al Sud lote 22; .' 
al Este fondos • del lote 20 y Oeste calle Re
pública 'de Siria/ según título registrado al fo

Ñ? 15305 — Por ARISTOBULO CARRAL
Judicial'— Acoplado'para Camión o Tractor—

SIN BASE
EL DIA' MARTES 9 DE ABRIL DE 1957, 

A LAS 18 HORAS, en,mi escritorio: Deán reú
nes Ni 960 Ciudad, venderé sin base y al me
jor. postor, un acoplado de cuatro ruedas par» 
camión- o tractor para cin-"o toneladas, marra 
“Fantar”,'usado,; equipado con ruedas de hie
rro, revestí das en caucho, el que se en-'uentra 

' en poder del depositario judicial, Sra. Camila 
Pérez de Pogg'o, con domicilio en la finca

' lio -19 asiento 1 del libro 90 R. I. Capital.
’ -b) Inmueble "sobre calle.' Leguizamón entre 

• las de Alvear y Bolívar, .señalado como lote 
„ Ni-3, ej que mide 9 mts. de frente por 36 mts. 

■- de-fondo. Superficie 324. mts.2., limitando ai ■ 
.Norte, y Oeste lotes 34 y 4, que sen o fueron 
dé doña! Carmen Zerda de Alvarado y otras:

■ ’ al. Éste ,-lote -2 de Lucinda Cavila-y al Sud 
callé Leguizamón, según título registrado al 
186 asiento 4 del libró 13 R. I.-Capital.

c) Dos lotes de terrenos unidos entre si en 
calle Maipú entre Leguizamón y Rivadavia, 
señalados con los Nros.- 70’ y .71 del piano N..’
I. -del Registro, midiendo cada lote una exten
sión da 11 mts. de frente por 43.50 mts. de 
fondo, haciendo una superficie total de £57 
mts. 2., limitando al Norte lote 72; al Sud 
lote 69;. al Este lote- 74 y al Oeste.calle' Mai
pú según título registrado al" folio 85 asiento

... 2 del "libro. 24 R. I. Capital. La Nomenclatura 
Catastral de- los inmuebles citados es respec- 

ñ,-’ ■ tivamente lá siguiente: • Partidas .10.976 —
. 7806 — .6258 y 12.181— Secciones G— Manz-a . 
ñas 113a— 74b y 76— Parcelas 13 -9—25 y 26

. . — Valores Riscales $ 6.300.— $ 8.106.— $■
II. 1.00.— y’$ 5.000.— El comprador entrega
rá en el acto .de la subasta el veinte por cien
to" del precio de venta y a cuenta del -m’smo.

•- ’- ’al saldo una vez aprobado e¡ remate por el Sr. 
Juez-de Ja causa. — Ordena Sr. Juez de Prl- ’ 
mera Instanma Cuarta Nominación C. y C.

‘ -en íutío: EJECUCION HIPOTECAR <A —
LAJAD. MANUEL LUIS VS. MARINARE. 
DOMINGO, EXPIE. ’ N° • 18.023Í53”. — Comi- 
s’ón de arancel a cargo del - comprador. — 

"• Edictos por 15 días én diarios Boletín Oí'f.'a'. 
y Norte. Habilitada la 'Feria de Semana San- 
ta< a

• ■ ■ - - ’ ■ e) 27|3 ai 16|4|57.

N» '15308 — Por ARISTOBULO CARRAL
Judicial ’•— Inmueble en Metan — Con Basa 

EL DIA VIERNES 17 DE MATO DÉ 1957.
A-LAS 17 HORAS-en mi escritorio: Deán Fu
nes N'-’ 960 de esta ciudad, venderé en subasta 
pública y aj mejor postor dos prop'".'la"'’es 
contiguas, con. todo lo edificado, clavado p'ar. 
tado y adherido al sueldo, ubicadas en la ciu- ■ 
dad de Metán e individualizadas como sigue:

' Dos lotes de túrrenos designados ™ '^s N"
11 y 12, con una extensión de 12.99 mts. de 
frente por 64.95 mts. de fondo, r-ado uno da 
los lotes. — NOMENCLATURA CAI?AS~PAL: 
Partidas N“ 704 y '705 — Sación B— Manzana 
93 — Parcelas 22 y 23. — TITULOS: registra
dos a folio 157 —i asiento 2 del libro. 1 R. I- 

' ' Metán? — BASES DE VENTA: equivalentes 
a las 2|3 partes de la valuación fiscal o sea 
$ 22.400.— y $ 14.466.66 m|n. réspectivomente 

Publicación edictos por treinta días • Bole
tín-Oficial y D!at''o Norte. — Seña de prác
tica. — Comisión cargo comprador.

. .JUICIO: “Ejec. Vía 'Apremio — Banco 
. -z . ‘ Préstamos/y ' A. Social clSaavedra- Juan. — 

-Éxp-; Ni 19.111|54”. Habilitación Feria Se
mana Santa.

'JUZGADO: li 'Instancia en lo Civil y Comer 
. ¿ial — 4!-- Nominación.— Salta, Marzo 21 de

- 1957. • ?
• e) 27|3 ál 10|5'57

“Lapachal” o “Falsía gola”, ubicada en él 
Distrito de Raíñadltas, Departamento' de orán 
— Pcia. de Salta, donde puede revisarse. — . 
•Publicación edictos por ocho dias Boletín Cíu 
cial y Diario Norte, Seña de práctica — Co
misión cargo comprador.'

JUICIO: “Emb. Prev. López Ern.'sto C|R¿.;g,<,. 
Camila Pérez de.— Expíe. Ni 32.807,53.

JUZGADO: • 1*.  Instancia en Jó Civil y Co
mercial.— li -Nominación.

Salta, Marzo 26 de 1957.
e) 26|3 -ai 4¡4 57

Ni 15304 .— Por JOSE ALBERTO CORNEJA 
JUDICIAL — INMUEBLE BASE $ 32. TL'.- 
• EL DIA 23 DE ABRIL DE 1957 A LAS 18 
HORAS, en mi escritorio: Deán Funes x69 — 
Ciudad, remataré, con la BASE DE ÍRE.Nl’A 
Y DOS MIL’ CIEN PESOS MONEDA NACIO 
NAL, el inmueble ubicado en cálle 12 de Oc
tubre entre las de Vicente López y Púeyfj e ón • 
é? individualizado como lote N? 15 fracción a 
Manzana 57 de la Segunda Sécc.on ae Ja Ca
pital, el que mide 11.50 mts. de frente, por 
28,74 mts. .en su postado Oeste y 28."‘6 en su 
costado Este, lo que hace una superficie (?■’ 
330.62 mts. 2„ limitando al Norte cañe 12 ríe 
Octubre; al Este lote 16; a] Sud en .su mayor 
parlo con las fondos del lote 7 y en una pe-' 
que~a porción con los_.del lote 8 y al O st • 
•,-on el lote 14, según título registrado ’aj folie 
:56 asiento 1 del libro' 69 R. I. Capital. No

menclatura Catastral: Partida 15.280. — Sec- 
'•ión B— Manzana 22a — Parcela 15.— Va.or 
fiscal $ 29.400.— Se hace constar que la pro
piedad reconoce una hipoteca a favor del 
Banco Hipotecario Nacional, la que se encuen
tra inscr’ptá al folio 158 asiento 4 del libro 
69 por la cantidad de $ 22.000.— y que la-pre
senté ejecución es por la suma de $ lO.ivü.— 
E! comprador entregará en el acto de la su
basta el veinte por ciento del precio de venta 
y a cuenta del mismo,; ei salde una vez apro
bado el remate por e¡ Sr. Juez de la causa-.— 
Ordena. Sr. Juez de Primera Instancia Tercera- 
Nominación O. y C. en juicio: “EJECUCION 
HIPOTECARIA — MASRI, LIAN Vs' FRAN
CISCO ANTONIO CALTUCLO, EKI-TE.. N’ 
I7.416|55”. Comisión de • arancel, á cargo del 
comprador. Edictos por 15 días en Boletín 
o-fir.'ai y Norte. Habilitada la Feria de' Sema
na Santa.
AGUSTIN'ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 26|3 al 15'4 57
• 1 .. ... ... —■ - :--a
N? . 15297 — POR: ARMANDO G. ORCE

EL DIA MARTES 9 DE ABRIL DE 
(957, a las 18 horas en mi oficina de rema
tes calle Alvarado 512, de esta ciudad, men
taré CCN BASE.DE $ 26.136.----- (VE'NTI-

. SEIS MIL CIENTO TREINTA Y SEIS PE
SOS m;n.) Una Cámara' refrigeradora e'éetri 
ca marca CARMA modelo Z E — 104 Ni 744, 
completamente equipada, fabr’cada bajo la li
cencia Westinghouse, en poder de su rlepnsI- 
lario Sr. R. A. Soler, Pje. Bedoya N° 164, de' 
esta ciudad.

Ordena Sr. Juez de H Inst. e-n lr> G. y C. 3*  
Nominación en el juicio “SAIOHa JOSE DO
MINGO v.s. RICARDO ANSELMO SOLER, 
Ejecución Prendaria”, Exp. Ni 18420158. Pu
blicaciones por - 3 días en Boletín Oficial y 
Diario Norte. — Comisión de arancel a cargo 
Peí comprador.— Armando G. Orce, Martilie
ro.

e) 26 al 2S|3j57.

Ni 15296 — Por MARTÍN LEGUIZAMON 
JUDICIAL

Arado marca Capobianco de cuatro 
discos, . tracción mecánica ■

El 10 de abril p. a las 11 y.30 en el hal> 
del Banco Provincial de Salta', España 6’5 por 
orden del- señor Juez Ide Primera. Instancia 
Segunda Nominación en lo C'vil y C. en ii;j- 
TiO EJECUCION (BANCO PROVINCIAL DE 
SALTA VS. JOSÉ BENIGNO OLIVER ven
deré con la-base de' seis mil trescientos ocn-n 
ta'pesos un arado marca Capobianco de cea 

íro discos, trabc'ón mecánica, levante au'.a.’-á - 
•tico y sop.rte a coj.netes con discos jmpoi ca-' 
dos que se encuentra en poder del .señor Ro
dolfo Robles fmea La Margarita; .Chicoana.— 
En el acto del remate veinte per ciento- de: 
precio de.-venta y a-cuenta del mismo. Comi
sión ’de arancel a cargo del comprador.

' -______ - - e) 26 al 28,3.57,

N? 15295 — Por MARTÍN LEGUIZAMON 
Judicial — Máquina de coser marca CabSró y 
radio ambas ondas y corrientes Hartman Base 
5 1.86Ó.—

-Et 9 de abril p. a las-18 horas en mi escri- ‘ 
(cr.o A •. ercli 3jS p r orden del señor juer. de. 
Pnmera Instanc a Tercera Nominación <n ¡o 
C. y C. en ,.ui ió EJECUCION. PRENDARIA- 
BANCO DE PRESTAMO'Y ASISTENCIA SO
CIAL VS ANTONIO ESPINOSA M LÍAN 
venderé" con la base de .un mil ochocientos 
ses'nta pesos una máquina de coser mi.® • 
Cabird Ni 2683552 a boy.’na.de cmn ca -"ñ.-s - 
en buen estado y una radio de ambas ondas 
y corrientes marca .Hartman chasis Ni 
de cinco válvulas, gabinéte de baquelita.— Da 
positadas en el Ban’o dé Préstamo y Asisten
cia. Social.— En el Jactó del remate cin ueuíiá 
por ciento dej precio de venta? y a' cuenta de! 
m'smo.—' Com’sión dé arancel a- cargo del com 
pradorl. ' > .

e) 26 al 28|.3 ¡57.

Ñi 15234 — F^OR: MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial — Ccmb’naclo marca Ambassador y 
Tractor marca Canciller. Éase ? 3,500

El 9 de abril p. a las 17^horas en mi. csfct-- 
tr-río.Altérdi 323 por orden de la Exorna -Cá
mara de Paz. Letrada, .secretaría 2 - en uiorn 
Ejecución Prendaria Francisco Mqschetti y 
Qfa. vs. Juana Zúñiga . de García venderé c,.n 
la base, de tres mil quinientos -pesos un-com
binado marca Ambassador modelo W-43 M N° 
53287 para ambas ondas y batería y un-trac- 

.toi? marca Canciller Ni 8999 ambos b.'eñ's en 
poder de la deudora Belgrano 242, env’ai— 
En ''l acto riel remate veinte.por- ciento del 
precio de- venta y a cuenta del mismo.— Co
misión de arancel a cargo del' comprador.

e) 26 ál 28|3!57.

Ni 15287 -- POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL ----- . CAMIONETA.-----  SIN BASE

—EL DIA 3 DE ABRIL DE 1957 A LAS 18. 
HÓRAS, en mi escritorio: Deán Funes 169- 
.Ciudad, remataré, sin base, una camioneta niar 
ca' “RUGBY”, modelo 1929, motor Ni 552.496, la 
que se encuentra en .poder dél depositario ju
dicial Sr. Manuel Martín Aguirre, domiciliado 
en calle General Giiemes 421 de esta Ciudad, 
donde -puede' ser revisada por los interesados,— 
El comprador entregará-en el acto - del remate 
el treinta por ciento dél.-pr.ecio ;d'é venta y a 
cuenta del mismo, el saldo úna vez - aprm a-.a 
la subasta por el Sr?. Juez de la causa.- Ordena 
Sr, Juez de Primera -Instancia. Quinta Nomi
nación C. y C. en juicio: “Ejecutivo'— Dan- 
tur, Yubrán .vs.- Muñoz, Hilario, Expte. N? 567| 
56”. Comisión dé arancel a cargo del compra
dor.— Edictos por 8 días en diarios Boletín: 
Oficial-y Foro Salteña.y dos veces en El. In
transigente. ' . '

e) 25[3 al 3|4|57

Ni 15286 — POR: ARISTOBULO CARRAL 
Judicial — Bicicleta de Paseo — Sin Base 
—EL DIA LUNES 11 DE ABRIL DE 1957, " 

A LAS 16 HORAS,—en mi escritorio: Deán 
Funes Ni 960 — Ciudad, venderé sin base y al 
mejor postor una Bicicleta de paseo,, modelo ' 
Sport, cuadro N? 537, con timbre y demás ac
cesorios, estado general regular, la- que se en
cuentra en poder del depositario judicial Sr. 
Roberto P. Maldonado, domiciliado en la calle 
Alvarado esq. Buenos Aires de esta'Capital, 
donde puede revisarse.

Publicación edictos poi< tres días Boletín Ofi
cial y- Diario Norte. Sena de. práctica.— Comí- • 
sito cargó compradpr. - .
..JUICIO: ‘-Prep? Via Ejéc? Maldorado, Roberto 
P, c|Cónde, Miguel Angel.— Expte. N'-1 3382|56”.

BASE.DE
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N? 15271 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL

El día 29 de Marzo- de 1957, a horas 10.30

JUZGADO: Exorna, Cámara dé Paz- Letrada» 
Secretaría N9 2.

SALTA, Marzo 25 de 1957.
' e) 25 al 27(3(57 .

N? 15281 — Por: JORGE RAUL DECAVI — 
JUDICIAL. ’ . . ■

El día 3 de Abril de 1957, .a lag 10.30 horas, 
en Urquiza 325, remataré con la BASE DE 
S -14.000.— m(n., equivalentes al monto ‘del eré 

•dito prendario, .una máquina fresadora alema
na marca Schwartz, con mesa de 1000 mm. 
por 200 mm. y movimiento automático de 450 
mm., ,norte transversal de 250 mm., norte ver
tical de -350 mm. Husillo velocidad de 50 a- 500 
R. .P. M, con motor de 112 HP. trifásico 220| 
380 WS. y • accesorios: -tres ejes porta fresas, 
con aparato divisor de 100 mm., entre puntos 
de, altura, con engranaje y cabezal para fre
sar vertical' y tres juegos de pesas de módulos 
1,<25; 1,5 y 1,75- con ocho pares cada uno. En 
razón de que el bien 'precedentemente descrip- 
to carece de numero' de fábrica, en el con_ 
trato de prenda con registro se le ha. asignado 
el N9 13015. La referida máquina puede verse 
'en Bs. Aires N9 57(61.

En- el acto del remate el 80 o|o del precio 
como seña y. a cuenta del mismo. Comisión de 
arancel por cuenta del comprador.

Ordena Sr. Juez O. C. de 19 iñst. y 5?- Nom. 
en autos “Ejec. Preix. Bco. de Prestamos y A. 
Social Vs- José E. Elias”.— Edictos por 8 días 
en BOLETIN OFICIAL y Norte.
JORGE RAUL DECAVI, Martiliero.

e)( 22|3 al 2|4|57.

' N9 15279 —• Por: JOSE ALBERTO 'CORNE
JO — JUDICIAL — SIERRA SIN-FIN —SIN 
BASE. ,

El día 29 de Marzo de -1957 a las 18 horas, 
en mi escritorio: Deán Funes Ñ9 169, Ciudad, 
remataré, SIN BASE, Una sierra SIN-FIN. 
marca “Lettonia” de .0.90 cms. de volante con e 
motor a transmisión, marca “B. Lina” de 5 
H. P., la que se. encuentra en poder del de-

■ positario judicial Sr. José H. Caro, domiciliado 
-en Pellegrini 598- Ciudad, donde puede ser re 
visada por los interesados. El comprador entre 
gara en el acto del remate el treinta' por cían 
to del precio de venta y a cuenta del mismo, 
el- saldo ‘una vez aprobada la subasta por el 
Sr.. Juez de la' causa. Ordena Sr. Juez de Pri
mera Instancia Cuarta Nominación O. y C. en 
■juicio: “Embargo Preventivo — Fersa S. A. 
Com. e Ind. vs. José H. Caro, Expte. N? 
19.994(55.— “'Comisión de arancel a cargo del 
comprador.— Edictos por 5 días én .BOLETIN 
OFICIAL y- Norte.

é) 22 al 28|3|57.

N9 15273 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
— JUDICIAL — INMUEBLE EN ESTA CTU 
DAD — Caseros 1051|57 — BASE $ 41.000.—

El- día 12 de Abril de 1957 a las 17 horas 
en el escritorio Buenos Aires 12 —Ciudad— 

remataré con Ja BASE de CUARENTA Y UN 
MIL PESOS M]N., el' terreno con casa ubica
do en esta ciudad, calle Caseros 1051157, entre 
Jujuy y Arenales, con extensión de 12 mts. 91 
ctms. de frente por 14 mts. 2 ctms. en su con
trafrente, 78 mts. 82 ctms. de fondo en su la
do Este y 77 mts. 44 ctms. dé fondo en su 
lado Oeste, o sea una superficie de -1.400 mts. 
50 dmts.2., limitando: Norte, cálle 'Caseros; 
Sud, propiedad de Rita S. de Aráoz y otros; 
Este, propiedad de Abraham Varad y Oeste, 
propiedad de Virginia O. López. Título: folio 
31'5 y <316, asientos 2 y 3 libro 114 R. I. Capital. 
Nomenclatura catastral: Partida 4752, Parcela 

»29, manzana 5, Sección B„ Circunscripción I. 
En el acto el comprador abonará el 301 o|o co„ 
mo seña y a cuenta del precio. Ordena Sr. 
Juez 'de 19 Instancia 19 Nominación C. y C. 
Autos; “Ejecutivo — Mercedes Genoveva San 
Boque vs. Centro de Peluqueros y Peinadores 
da Salta. Comisión de arancel a‘ cargo del com 
piador. Edictos por 15 dias en BOLETIN OFI
CIAL y Norte. Se entrega-la casa desocupada.

e) 22(3 al l,0|4|57. 

en el hall del Banco Praidiicial de Salta, rema
taré.'con la báse de Cuarenta J- un mil pesos 
moneda nacional ’y en conjunto lo siguiente: 
U¡n tractor marca “John Deere” modelo M. 
11 N?’53036.— Una barra marca “Triunfo Joan 
Deere” modelo M. N? 5A.— Ún cultivador mar 
ca “Triunfo John Deere” modelo M. N9 41. - 
Un juego de abre-surcos, marca "Triunfo' mo 
délo M. A. N» 30.— Un cultivador marca “Tr.iun 
fo” integral modelo M. N9 210.— Úna sembra
dora integra} marca “Triunfo John Daere” 
modelo' M. N? 200.— Un arado de dos " rejas 
marca “Triunfo” modelo M. N9 2A y una ras
tra marca /‘Triunfo John Deere” modelo K. 
B. L. N? 16*  los qué sé 'encuentran en. el Taller 
Mecánico dél Sr. Carmelo Cuba en Pasaje C<i- 
nejó N9 342 dé esta ciudad.— Depositario judi 
cial4 Sr. Miguél Angel Arias.
En el acto ej comprador abonará ?! 30%' como 
seña y á cúentá ‘'dél predió-.— Ofdéhá' Sr. Juez 
de 19 inst. 39 Ñom. en lo C. y. Com. en el JUi 
ció: “Ejecución Prendaria- Banco Provincial 
de Salta vs. Jesús Mendez”.— Comisión de aran 
cel a cargo del comprador. Edictos por cinco 
días en Boletín Oficial y Norte.

é) 2> ñl 28| 3.|57:

N9 15257 — Por: MIGUEL C. TARTALOS 
JUDICIAL — ÜN HERMOSO LOTE DE TE
RRENO EN ESTÁ CIUDAD.

El día 10 de abril de 1957 a hs. 18 en nr" es
critorio, callé Santiago de¡ Estero N9 418, re
mataré con base de $ 11.466.66 m|n. equiva
lente a las dos terceras partes de la' avalúa-' 
ción fiscal. .Ún lote dé terreno ubicado en es
ta Ciudad calle Belgráno éntre Junín y Peder 
ñera con las siguientés medidas 10.63 de fren
te 14.45 ¿(frente por 77.48 y 77.11 fondo, super
ficie 769.03 mts2. títulos inscriptos a folió 207, 
asiento 1 del libro 141 de R. -í. de la Capital Ca 
tastro 25329 sección “G” manzana 111- parcela 
1 d. En el acto del remate el 30% como sena y 
a cuenta de preció. Comisión de arancel a. 
cargo del comprador. Ordena señor Juez en lo 
Civil y Comercial quinta Nominación Juicio 
‘Embargo Preventivo Renta, María Trinidad 
García Vs. D’Angelis, - Humberto. Expediente 
Ñ9 282|56. Edictos Boletín Oficial y Ñorte por 
15 días.

Miguel 'C. Tántalos - Martiliero Público
’ . e) 20(3 al 10(4(57.

„ N9 15196 — Por: - ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — INMUEBLE EN ESTA CIUDAD 
BASE $ 9.6Ó0.— m|n.,
. Ej día 29 de Marzo de 1957 a las 18 ho
ras, en el escritorio sito eh-calle Buenos Aires 
12- Ciudad, remataré con la base dé nueve mil 
seiscientos pesos moneda nacional, o sea su va 
luación fiscal, el terreno ubicado en esta Ciu 
dad, en la esquina formada por la calles Zu
ñiría y Avenida Manuel Anzoátegui, designado 
como lote N? -i de la manzana 14, compuesto 
de la siguiente extensión: del extremó Este, 
que da sobre la calle Anzoátegui.hacia el Norte 
d;ez metros cincuenta centímetros, desde es
te punto hacia el Oeste, diez y seis metros trein 
la y siete centímetros, desde este, punto ha
cia el Norte, un- metro ,sesenta centímetros; 
desde aquí al Oesté, diez metros cuarenta cen 
tímeteos y desde este punto hacia el Sud, do
ce meteos diez Centímetros o sea el frente so
bre la callé Zuviría y desde este punto hasta dar 
con el de partida.- Título: folio 177, asiento 
3 Libro 2 R. I. Capital.- Nomenclatura Catas 
tral: Partida . 7205; Circunscripción Primera 
Sección B, Manzana 5; parcela 5.- En el acto 
el 20% como seña y a cuenta del preció.--Or
dena señor Juez de. Primera Instancia, Según

. da Nominación en lo C. ’y C. en juicio: “Eje 
cn'-'ón .Hipotecaria- Compañía Nobleza de Ta 
bar-os S, A. vs. Norberto Luís Come jo”-, Oomi 
sión a cargo del comprador.-" Edictos por 15 
días en Boletín Oficial y Fofo Saltefio y 5 pu 
blicaciones Diario Ñorte. ,

e) 7 ál.28| 3 (57. 7

N9 15190 POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL - CAMPO EN ORAN - BASE $ 
75.800.-m|n.

El día 29 de Abril de 1957, a las 17 horas,, 
ei. el escritorio sito en calle Buenos Aires 12 
de esta ciudad, remataré con .lámbase de SE- 
TENTA Y CINCO MJL OCHOCIENTOS PE
SOS'MONEDA NACIONAL-,; equivalentes a. 
las dos terceras partes de su valuación fiscal, 
úna fracción de campo conocida .-.con. el nom
bre de “L-óté número cinco”, dé-las 86 leguas 
ubicado en los» departamentos de Anta, Riva- 
davia y Orán, teniendo dicho'lote, N9 5 una 
superficie de 11.948 hs„ 52 áreas 94'centiareas 
comprendidas 'dentro de los siguientes limites. 
Norte,, lote, número 3; Sud, Estancia Hueso 
de Suri’ de Rafael Zigarán; Este, con el lote 
número 6 y al Oeste, con el lote número 4.- 
En el acto del remate el-comprador deberá a-' 
bonar el .20 % cómo seña y a cuenta de la ven
ta.- Título: Folio 186, asiento 15 del libro 25 R 
I. Orán.- Nomenclatura Catastral: Partida 188.- 
Ordena Sr. Juez de l9 Instancia 39 Nominación 
G. y C. en autos: ‘Ejecución Hipotecaria Fran
cisco Juncosa Domenech vs. Dionisio Medráno 
Ortiz”.- Comisión " a cargo de] comprador. - 
Edictos por 30 días en Boletín Oficial y Norte. 
Con habilitación de feria . e) 6(3 al 16(4(57

N9 15171(15205 — Por: MARTIN LEGUIZA; 
MON — JUDICIAL — Finca San Felipe o ■ San 
Nicolás, Dpto. de Chicoana, BASE $ 412.500.—

EL 30 del abril' p. a las 17 horas 'en mi escri
torio Alberdi 323 venderé con la báse de Cua
trocientos doce mil quinientos pesos (a propie
dad denominada San Felipe.-o San Nicolás, u- 
bicada en El Tipal, Departamento' de' Chicoa
na con una superficie de> ciento- sesenta y cua
tro hectáreas, noventa y cuatro areas, ochenta 
y nueve metros, .cuarenta y siete decímetros 
cuadrados, comprendida dentro de los siguien
tes. Límites generales: Norte, propiedad de Ig
nacio Guanuco y Ambrosia C. de Guanúco; La 
Isla de Suc. Alberto Colina y Río". Pulares;-.Sud 

.propiedad de Ignacio Guanuco, Campo Alegre 
de Natalia y Marcelino Gutiérréz; Este, finca 
Santa Rita dé Luis tí” Andrea y al Oeste pro
piedad de Pedro Guanuco, Ambrosia de Guanu
co, camino, de Santa Rosa al Pedregal y con 
las propiedades Campo Alegre y la Isla.— En el 
acto del remate veinte por ciento del precio de 
venta y a cuenta del- -mismo -Comisión dé a- 
rancel a cargo dél comprador.— Ordena Juez 
de. Primera Instancia Quinta Nominación.— Jui 
ció Ejecución hipotecaria 'Ernesto T. Becker ys. 
Normando Zúñiga.
Foro Saltefio, BOLETIN OFICIAL Tribuno 5 
veces e) 27(2 al 29|4¡57.

N9; 15125 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — BASE ■$ 444.44 M]N. '.

El día dos de Abril de 1957, a las 18 horas 
en el escritorio sito, en calle Deán .'Funes 167- 
Ciudad, remataré con la base de cuatrocientos 
cuarenta y cuatro pesos con cuarenta y cua
tro centavos Moneda Nacional, ó sean Jas dos 
terceras partes de su "valuación fiscal, los de
rechos y acciones que le correspondan -al eje 
outado, de una quinta parte prodndivisa, en 
el inmueble denominado San Pedro de Corra-, 
les, .ubicado en .el Departamento dé .Guach'pas. 
partido de Acosta, teniendo dicha propiedad los 
siguientes límites en su parte dé serranía: Ñor 
te, con la (fracción de Herminia 'Gutiérrez de 
Zapana; Sud, con la de Eulogio Cruz; Éste pro 
piedad de Ambrosio Burgos, Benjamín López y 
Luis Beltrán .y Oeste, con el río’ Grande, y 

-tiene una extensión por el Este,,de un mil cien 
to treinta y nueves metros más o menos, por 
el Oeste-sobre el río, cuatrocientos noventa y 
dos meteos más o menos, con un fonda de sri“ 
mil meteos más o -menos:^ :.En ia parte baea 
y cultivada le corresponde a la misma finca, 
una fracción .que limita: por el Norte, con la 
Ijarte de Herminia Gutiérrez de Zapalla; Sud 
y Este,’ con la de Eulogio Cruz y por él Oeste, 
con el río .Grande.; extensión por .el Este, que 
forma la cabecera de los rastrojos.’ de ciento 
trece metros’ cincuenta- centímetros más o me- 
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íios y al Oesle 157 metros'niá? ó filenos, co.i 
un fondo de 605 metros.—'Título: folio 25, 
asiento 23, .libro D. de títulos Guachipas.— Par 
tida. 222.— El comprador abonará el 40% co
mo seña-y'a cuenta del precio.— ordena Ex
celentísima Cámara de Paz Letrada (Secretaria 
2) en inicio; “Ejecutivo Julio Tilca vs. Tomás 
López”. Comisión a cargo del comprador.—‘E- 
dictos por 30 días én Boletín Oficial y Foro 
Salteno. ■

’ — - ■ e) 14(2 al 1(4(57.

N9 15103-— POR:'JOSE ALBERTO CORNEJO 
. JUDICIAL- — INMUEBLES — BASE $ 43.2CB.'.;6 

El día 28 de Mayo de 1957 a las 18 Horas
en mi escritorio: Deán Funes 169-Ciudad,- ir 
mataré con la Base de Cuarenta-y tres mil das 
cientos sesenta y seis pesos con sesenta y seis 
centavos Moneda Nacional, o sean las dos ter 
ceras parles de su ayáluación fiscal, dos' lotes ¿ 
de terrenos integrantes de las fincas La Turna 
y Santa’.Rosa, ubicados en ei.Partido.de Picha 
.nal, Departamento de Orán de ésta Provincia 

A-- designados con los N’s. 1 y 3 de la Manzana
E. del Plano N? 66 del legajo de planos de O- 

; rán, los que en conjunto miden 30r—-Mts, de 
"frente sobre calle Róbí; igual contra-frente so
bre Avda. Doña Florencia y 43.— mts; 'de fon 
do s|calle Arenales, limitando al Norte cálle 
Robí; al Sud Avenida Da. Florencia; al Este 
.lotes 2 y 4 y al Oeste calle Arenales, según tí
tulo inscripto al folio 341 asiento 1 del libro 
13 de R. de Títulos de Orán.— Nomenclatura 
Catastral: Partida *N 9 939- Manzana E— Par
cela 1— Valor fiscal $'64.900.— El comprador 
entregará en el acto del remate, el veinte puT 
ciento dej preció de venta y a cuenta del mis
mo, el saldo una vez aprobada la subasta por el 
Sr. Juez de la causa.— Ordena. Sr. Juez de P”> 
mera Instancia Tercera Nominación O.- y O 
en juicio: “PREP.,Vía Ejecutiva- Giménez!- Dio 
nicio vs. José Benitez, Expte.-N9 16.419)54”.-

N9 15238 — CITACIÓN A) JUICIO:
El Sr. Juez de 4? Nominación Civil y Comer

cial, en juicio;-“Adopción del menor Mario A- 
lancay”- solicitada por Julio Lorenzo Ulescas”, 
cita por veinte veces a los padres del menor 
para que comparezcan a estar a derecho, bajó

' Comisión de arancel a cargo del comprador .-
Edictos por 30 días-eri Boletín Oficial y.Norte, 

e) 12(2 al 28| 3 |57.

CITACIONES A JUICIO:
{ N? 15299 — CITACION A- JUICIO: -El Dr.’ 
Angel J. Vidal, Juez de 1? Instancia Civil y 
Comercial 4!-1 Nominación, en juicio "Ordinario; 
Abraham Simón vs. Uriburu, -Déleonardis y 
Cía.”, Exte. N? 20.663)56, cita pór veinte veces, .

„ a los demandados Uriburu, Deleonardis y Cía.” 
para que • "comparezcan a estar derecho,'bajo 
apercibimiento' de nombrárseles defensor al 
Señor Defensor .Oficial.— S. Ernesto Yazic. 
Secretario. Salta, 20 de marzo de 1957.

Dr.- S. Ernesto Yazlle — Secretario. 
' e) 26)3 al 24)4)57.

N? -15298 — CITACION A JUICIO: El Dr. 
José Ricardo Vidal Frías, Vocal -de la Exm-i. 
Cámara de Paz Letrada, en juicio “OrdinarJ1; 
Freille Hn-os. SRL. c|Sucesoras de don Antomo 
D’abr Yamal, Henaine y Adela Diab”, Exptc. 
N" 6435|1957, notifica de la demanda instau- 

- rada, a las demandadas Yamal, Henaine y Adela 
. Diáb, mediante los presentes edictos, bajo ap u: 

•e'bimiento legal.— Salta, 25 de marzo de lp5i. 
. Gustavo A. Gudiño. Secretario.

e)'26|3 al 24)4157. 

ápef'ciíiímiento de nófabrárselé defensor el Sr. 
Defensor de Pobres y Ausentes. '

Waldemar A. Simesen — Escribano 
Secretario

e) 18)3 al 12(4(57

NOTIFICACION DE SENTENCIA

N? 15291 — Edicto de notificación de sen
tencia ,de remate. ,

Por el presente notifico al señor Ademar‘Im 
berti, que en los autos caratulados: "De áv 
Jorge Raúl c|Ademar Imberti - Preparo..óu 
vía ejecutiva- Expte. 1310” del Ju gado de ■*  
Instancia, 5» Nom'nación en lo C.v.l y C.;b r 
cial, se ha'”dictado la, siguiente sallen- a uu 
remate: “Salta, diez y nueve de marzo de lt57. 
Autos y Vistos: Considerando: Resuelvo: Man
dar -se lleve adelante esta ejecución seguida con 
tra Ademar- Imberti, hasta hacerse el acreedor 
íntegro pago del capital reclamado ($ 13.043) 
sus intereses y costas.— II. Con costas. Rógv- 

■íoTos honorarios del Dr. Adolfo R. Trogie.o 
en su carácter de apoderado y letrado del a 
tor en la suma de $ 2.036,90 (arts.*  17“ 69 y 
29 dél Decreto Ley 107)56).— III.— Notficai 
la -presente por Edictos que se publicarán du
rante tres días en los diarios “Boletín Oficia: ' 
y uno a elegir por el actor (Art. 460 de- O. 
de P. O. y C.).— IV.— Tetner por'domen o 
ad, litem del' ejecutado la Secretaría de este 
Juzgado.— Copíese, notifíquese .y repóngase.-, 
Fdo: Daniel Ovejero. Solá", _

Santiago Fiori — Secretario
•• e) 26 al 28)3)57.

INTIMACION DE PAGO: • •

N9 15249)15268 —EDICTOS DE INTIMACION-' 
DE PAGO Y "CITACION DE REMATE:

Por la presente, se intima el pago dé la su
ma de Cincuenta y cuatro mil ochocientos, veín 
t¿ y tres-pesos con treinta y ocho centavos 
moneda nacional. ($ 54.823.38 . m|n.), en con
cepto de capital reclamado,, más la de diez y 
ocho mil.pesos moneda nacional ($ 18.000 m|n.) 
presupuestado suficientemente para accesorios le 
gales, a doña Amalia D. G. de Yantomo,' que 
el actor Cerámica del Norte S. R. L. le recla
ma en los- autos: “Embargo Preventivo-Cerami- 
ca del Norte S. R. L. vs. Amalia D. G. de Yan
tomo.- Exp. N9 19.726.955”, que se tramita por 
ante el' Juzgado de ‘ Cuarta Nominación en lo 
Civil y Comercial de la Provincia, por el re
sumen'de cuentas agregadas a fs. 6)8 del nom
brado juicio. Asimismo se -procede a citar de 
remate a Ta ejecutada, bajo la prevención de 
que si ,en- el término perentorio de tres .dias 

desde la última publicación no se presenta 
.oponiendo excepción legitima se llevará adelan
te la ejecución (Art. 446 Cód. de Proc.), todo 
ello, bajo apercibimiento de llevarse a definiti
vo el- ambargo "preventivo trabado-en autos, y 
de seguirse el procedimiento en su rebeldía si 
ni se presentara y de que se procederá a nom
brársele a un . Defensor*  Oficial, para que la re
presente en gl juicio (art. 432 último aparta
do Cód. de Proc.).— También se le hace sa
ber que se han señalado los días Martes -y Vier 
nes para notificaciones en Secretaría o- siguién- 
te hábil en, caso de feriado.— Salta, 27 de Fe
brero de 1957.

Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario
e) 19)3 al 2)4)57.

CONVOCATORIA 
DE ACREEDORES

N9 15288 CONVOCATORIA DE ACREEDORES 
—En el juicio; “LAHUD, Antonio Bichara. 

Convocatoria de acreedores” exp. N9 18.438)56, 
el Señor Juez de ,1ra. Instancia y 3ra. Nomi
nación Civil y Comercial, declara abierto*  el jui 
ció de convocatoria de acreedores de Antonio Bi 
chara Lahud; cita á- sus acreedores para que 
dentro de 30 días presenten .al Síndico, conta
dor Ernesto Campilongo, domiciliado en Santia 
go del Estero 1253, presenten los justificativos 
de sus créditos; señala el día 29 de. abril de
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1957, a horas 10, para junta de verificación de 
créditos que se realízala con jos acreedores pre- I
sentes. —- Edictos 8 días diarios Boletín O-fi- )
cial y Norte. ]

SALTA, 22 de Marzo de 1957 ;
Agustín E. Yriondo — Secretario' (

e) 25|3 al 3¡4|57 |

DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO: )

N9 15310 — DESLINDE, MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO . ■ ¡

Daniel Ovejero Soiá, Juez de Primera Ins
tancia, a cargo del Juzgado de 59 Nom nación ’ 1
c-n lo Civil y Comercial, en el juicio dé des- 
I.'r.d?, mensura y amojonamiento proniovide 
por Ramón Á. Contreras y Carmen Ant nía 
Petanás de Contreras, del inmueble denomina
do “Potrero de Payogasta”, ubicado ai el de
partamento de La Poma de esta provincia, 
dentro de los siguientes . límites generales: 

. Norte, propiedad de don Julio J. Suiea, de < u 
ya propiedad se divido por el Abra del Oorxui 
Blanco; Sud,- propiedad de los- herederos de 
don A. Rojo o Rojas, dos pequeños rastrojos 
de Gaspar Cruz y Raimundo Guti.rrez; Este, 
el río del Potrero y el camino que gira para 
■Las Capillas; y Oeste, con campos de c-s hs- 
re"'n.ros de. don Patricio Corvalán y de don 
Nicolás Martínez, ordena se practiquen las 
Operaciones por. el ingeniero Sergio Arias Fl- 
giKiroa, citándose por treinta días a 'es co
lindantes, en -el Boletín Oficial y Foro Sa lé- - 
ño. Salta, 20 dé marzo de 1957: 
SANTIAGO FIORI, Secretarlo.

. e) 27)3 al 10:5(57

SECCION COMERCIAL_ — - i ni- inn.-t-i-i.— — - —.— --—- --- ~ r.- ~-~iT
■CONTRATOS SOCIALES

N9 15307 — CONTRATO SOCIAL '
En la ciudad de Salta, a los veintiséis días 

del mes de marzo de 1957, entre los señores 
Roberto Adan Galli, argentino, casado, mayo, 
d® edad, Ingeniera Civil, domiciliado en esta 
ciudad Avda. Uruguay N9 1150; Enrique Her- 
menejildo Ifead, argentino, casado, mayor de 
edad, Industrial,’ domiciliado en- esta ciudad 
calle '12 de Octubre N9 691 y César Rodolfo 
Lavíri, argentino, casado, mayor de edad, Doc
tor en Ciencias Económicas, domiciliado en 
•esta ciudad calle Los Paraísos N9 37, se cons
tituye una Sociedad de Responsabilidad Li
mitada bajo las modalidades de la L-sy Ñauo- 
nal 11.645 y sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA; — La Sociedad girará bajo ia 
razón social: “Crédito .Familiar S. R. L." con 
domicilio y asiento principal de sus operado 
nes en Boulevar Belgrano N9 505, primer piso 
de esta ciudad ó el que de común acuerdo én
tre los socios se determine.

SEGUNDA: — El objeto de la Sociedad es 
la realización' de operaciones comerciales, in
dustriales, financieras y todo acto de comer
cio lícito que convengan -entre los socios a cu
yo -afecto podrán establecer sucursales ó Agón 
c'as en cualquier punto del país.

TERCERA: — La duración de la Sociedad 
se establece en cinco años a partir del día 
etís de marzo de 1957.
•CUARTA: — El-capital social lo constitu

ye la suma de sesenta mil pesos m'n. ($ 
60.000.— m|n.), dividido en sesenta accionas 
de un mil pesos m|n. cada una ($ 1.000.— 
m|n.), qu-e los socios suscriben totalmente e 
integran en la siguiente forma: Roberto Adan 
Galli suscribe veinte (20) acciones de un mil 
pesos *%  cada una ($ 1.000.-%) o sea veinte mil 
pesos m|n. ($ 20.000.— m|n.) e integra 'el 
50% (cincuenta por ciento) ó sea la suma de 
diez mil pesos m|n.- ($ 10.000.— m'n) ds 
acuerdo con la boleta' de Banco adjunta; En
rique Hermenejildo Re'ad suscribe veinte (10.) 
acciones de un mil pesos cada una ($ 1 000 — 
m|n) ó sca veinte mil pesos m|n. ($ 20.000.— 
mln.) e integra el cincuenta por ciento (50 
%) ó sea diez mil pesos m|n. ($ 10.000.— mjn.)

ei.Partido.de


PAG. 968 ¿SALTA, "27 DE MARZO DE 19.57 BOLETÍN, OFICIAL

. de acuerdo con ;la boleta de- Banco :ad'junta.
; César".Rodolfo-Lavín suscribe veinte (20) ac

ciones .de un mil"- pesos, m|n._ ca'dá1 úna ($
.-1-.000.— -m|n.)--ó‘ sea ' veinte’ mil pesos m,n. . 

(.$ 20.000.— m|n.) e integra .el cincuenta po:
- ciento (50%). ó sea diez mil pesos'-'m|n. ’($ 

.10.000 m)n.) de acuerdo con. la boleta de Han-
. co adjunta. Ej Saldo pendiente de integración 

; • deberán" cancelar los socios en-el cursó, del ■ 
primer ejercicio.-- "■ '

. QUINTA-: -—El, úso de la firma .social --‘'Oé.d có 
'.Familiar- S. R.. L.” corresponde a todos los 

;. socios en-forma conjunta é ihdlvidúál, quie- 
•nes la -emplearán seguida de su firma indiví- .

’ dual, -respectiva... . ;
’ SiEXTA: Lá Sociedad será, administrads
,pór todos los,'socios en él' carácter.’.d'e’gérer.- 
.tes, .quienes conjunta 6 individualmente ejer- 

, cerán el cargo con tocias las. facultades recesa--
■ rías .para obrar .en nombre de la misma y.

- .conducir sus negocios,, estando .especialmente! 
facultados para: a) adquirir por -cualquier tí- • 

■ tulp- cualquier ríase dé bienes, incluso’."inmue
bles,.-y enajenarlos a título Oneroso ó.,.gravar-

. los con" derechos "reales; prendarios' 6 perso-
- 'hales,'pactando condiciones,- forma de - pago,

■ dando ó tomando posesión de los bienc-; b, 
constituir " depósitos de dinero en los ban-os

■ y. extraer. total ó parcialmente, esos depósitos- 
abrir y cerrar cuentas mercantiles y han a-

■ rias; ? solicitar de éjptablecimientos - ,'bancarios
- prestamos ordinarios ó especíales, percibien-"
- do su -importe, li-brat, aceptar, endosar, des •

< contar, cobrar y percibir, vender y negociar, 
de cualquier forma ó modo letras de combir 
pagarés,' vales, giros; cheques, u otras obliga- 
clones con ó sin garantía,, prestar ó tomar diñe 

" ra prestado con garantía ibal, prendaria ó 
.. personal;, c) intervenir en juicios ante los tri- 

tunales' de cualquier jurisdicción ó fuero, por 
sí- ó por. medio desapoderado ejerciendo las 

: acciones pertinentes’ como actbra ó como de
mandada ó en cualquier otro carácter con tó

7 das las facultades 'necesarias inclusive-das que -
■ ".requieran por las leyes poderes .especiare.  
^.'Intervenir en cualquier clase . de actuaciones

*

N? 15260 — CONTRATO DE SOCIEDAD 
DE RESPONSABIEÍDAD LIMITADA

Entre los que suscriben, Willian Strachan, 
escocés, casado en primeras .nupcias'con doña 
María de la Esperanza Marcos, 'domiciliado 
en Avenida Sarmiento ,N’ . 440, de esta ciudad; 
Félix" Yafiez, argentino naturalizado,- soltero, 
domiciliado en calle Santiago, ,-del Estero N9 
986 de esta ciudad; Esteban, Safout, español, 
casado en .primeras..nupcias con doña María Olí 
va Redondo, domiciliado en Avenida Sarmien
to N? 443 de esta ciudad; Stephen Robert Leach, 
argentino, casado en primeras nupcias con do
ña Maura Ana Cox, domiciliado en Villa San.

- Lorenzo, Departamento Capital de esta Provin 
cía; Willian ..Ernesto.. Croes, inglés, pasado, en 
pfimerás nupcias' con doña; Julia Anita Torkin 
son, dómiciiiadó."en’ Avenida Sarmiento N" 739 
de la ciudad de San Miguel de Tucuiñán, Pto- 

'vincia de Túcumári de esta. República; y Juan 
.Galetti, argentino, .casado, en primeras nupcias 
con doña Sara Aldrey, domiciliado en calle 
Alsina N? 1968 dé esta ciudad; declaran y con-' 
vienen .lo siguiente:. . .. ......

Qué por..iñstrúmehto privado de; fecha 13 de 
Diciembre de 1937, inscripto én. el" Registro Pú
blico de Comercio de esta Provincia, al folio

administrativas ante, las autoridades naclona 
, les, prov¡nciálés\ ó municipales,; con. .igual ex- 
_ tensión de facultades que las' consignadas au 
' ■ teriormepte; d) otorgar y suscribir los ihstr'u 
. mentos públicos'y privado que. sean mm-istér, 
; para -ejecutar los actos y contratos enume

rados, que son meramente enunciativos y nú
. ..limitativos, entendiéndose que se confiere a los 

." gerentes .amplias*  facultades, para el mejor de- 
.sempánó: dé usus funciones y el normal des en- 

c -volvimiento de * lá Sociedad; e) conferir po- 
v . deres generales ó especiales- para administra

ción,' asuntos judiciales y administrativos.
■■ SEPTIMA: — La Sociedad podrá admitir nue

vos1 socios lo que será resuelto únicamente pn 
. unanimidad- de votos, asimismo la aceptación de 

inversiones- por parte de terceros se resolverá 
; por unanimidad.-Ningún socio podrá transferir á 

un tercero sus cuotas sociales sin expreso con
- sentimiento de los otros socios.

OCTAVA: — Anualmente, el 31 de marzo de 
cada año, se practicará un inventario y balan 
ce general de .los negocios sin’perjuicios de

■ .ríos balances’• periódicos de comprobación que 
? .-deberá practicarse, ó" -de cualquier otro que se

. Pestime necesario. Confeccionando el balance 
general anual, se pondrá en conocimiento de los 
socios y si transcurridos quince días ninguno 
de 'los sdeios lo objetare se tendrá por apro-

' hado. La objeción "deberáf mániftestarse por 
-.*■  telegrama colacionado.

NOVENA: — De las utilidades líquidas y .rea-
v íizadas que resultaren anualmente, se destina

rá-.el 5% (cinco por ciento) para el fondo de 
' 'reserva legal. El remanente'se' distribuirá entre 

los socios en proporción" directa a los numera-- 
Fs enrresnondi entes al capital y depósitos in-- 

-. -tegrados ó invertidos durante, cada ejercicio- 
eii la Sociedad,por cada socio. .-.
DÉCIMA,: .— Ningún sodio, podrá, retirar. suma"

• .-alguna en- concepto de .utilidádeS;-mientras no 
baya-integrado; totalmente .el'capital suscr.ip- • 

o-comprometido. - -
.DECIMA PRIMERA — Además derlas sumas . 

que los socios " deberán integrar ..en-, la S.ocie- 
aad en ¡cumplimiento de .sus respectivos apor
tes) a medida " qué Jos negocios - lo‘ requieran "y 
■previo acuerdo: de socios, podrán invertir cual
quier otra ‘suma que -se. llevará a’ una cuenta 
uíú.dÉpósitosr agnombre .del inversor.- 
DEO'iMA*  SE.GÜÑDAi'-A'cú’alqúier, "socio podrá 
¿.tirarse a'partir del" segundo ejercicio y pre . 
, v.a comunicación al otro u-otros socios con 
hoventa días de anticipación, a la fecha de 
c.-erre.del ejercicio. La devolución de .los.apor 
bis, depósitos,! reservas, y cualquier otra suma 
qué pueda .corrésponder-le, se efectuará en cuo
tas trimestrales ."equivalente , al ■ 10% -.de- su 
haber social a. partir del primer trimestre' pos 
terior. a-1 ciérre de... "ejercicio? "reservándose lá' 
Sociedad pjt derecho- de efectuar mayores de
voluciones' da. acuerdo con, sus ’ posibilidades. 
Sj - saldo pendiente, de. devolución devengará;-' 
un. interés. déT .109.5. anua? en? proporción al 
t-.mpo que. se. .manténga.-.-'ihvértido en- .la So
ciedad. A partir de la fecha, en que el-’socio 
comunique sú voluntad'de" retirarse de la Socio 
dad, cesan, a sú respecto, las, facultades que 
a los gerentes" ¿cuerda el •présentelo contrate, 
pero tendrá1-derecho a "verificar, la contabilidad 
y balances de - fin de : ese ejercicio por sí, o 
por apoderado a su costa, desde la fecha de 
su comunicación hasta la dél balance citado.' 
Desde la fecha del balancé cesará..en su ca
lidad de socio, debiéndose, hacer las p'ublicacio 
n?.s correspondientes.
DECIMA TERCERA: --- Eii "caso de f allecimier; 
to ó incapacidad dei cualquiera 'de- los socios, 
al día siguiente dél hecho, se practicará un 
balance genera; para, determinar-el haber dei 
causante. Los socios- sobrevivientes ó no in- 
'capacitádós, podrán optar entré continuar c ?n 
los sucesores en "la fófma''qüe da común, acuer 

-do • se ■ determine ó bien entregar el haber so
cial de; causante en la forma y plazos pre
vistos en. la cláusula décima, segunda.
DECIMA CUARTA: — Todas las resoluciones 
de carácter extraqrdina-rió se adoptarán por una 
nimidad y cualquier- cuestión qué sé suscitare 
mtre los sodios "durante la vigencia ." de esce 
contrato ó al tiempo de disolverse ó liquidar- 
re la"; Sociedad, será, resuelta .por árbitros 
designados por las. partes éñ. discordia, .los que 
a su. vez podrán nombrar uri ,f ércero cuyo? ia 
lío será' -mapélable y causará' instancia.

Bajo las cláusulas precedentes los contratan 
tes dan por constituida esta Sociedad d.e Res
ponsabilidad Limitada? obligándose conforme a 
ley' y hasta el. monto de sus respectivos ca
pitales, -De .conformidad se -firman dos ejem 
piares de. un mismo tenor y efecto.
Fdo.: Roberto Adán Galli — Enrique Hcime- 
néjildo Read — César RodolfoLávíii.

é) 27¡3 á¡ 2 i 4 ¡57.

.184, asiento 1.167: del Libro ,18 de '“Contratos, 
Sociales” y las .sucesivas- -.mbdifieaciones’ que
so acordaron por instrumentos"-'de fechas, l9 dé .'" 
Diciembre de 1939,1 1?" de Diciembre de 1944; -\••

■ 4" de Noviembre dé 1949;' 31 de Marzo .de Í95G, ,
. -27 de. Diciembre de .1952 y-15 -dé ’Diciembre-. qe_ “ 
-• 1954, inscriptos también -én' el' -Registro. -PúblicQ 

de Comercio dé esta Prpvinciáj ¿al fóiio 273,-a; J 
■■siento i.287 -del."libro, 19 de “Cóntfato¿ .Socia- : 
les”, al. folio 397, asciento 1.605 dél Libro 22: 

: de “Contratos .Sociales”; a-los folios 318|3Í9, .- 
asiento "2290, del Libro' 24 de .“Contratos' So'éia . 
les”,, al folio, 410,, .asiento.¿2.3JZI del mismo Li- _■ 
bro 24 deííi&ontratps'Sócralés",- al Tollo 386, a-: 

-siento 2.811 del Libró-^ó^de'JCóntíatos"Socia- .--, 
les”, y ál folio .226, asiento'. 3f212’ del' Libro'' 

-26 de..-“Contratos .- Sociales”;; ^gspéctivamñnt©, .- 
los otorgantes tiéneh-icpnstitúida la -“Sociedad'.' ' 
de Responsabilidad' Limitada?- Stracháñ, Yañez;.- 
y Cía.”,, coii sede.éh .ésta ciudad y cuya dura1?" 
ció'n-fuera fijada, en" esos; instrumentos hasta-. 
él - día 31 de Diciembre de l959.—- Que ahora i", 
y de común acuerdo entré los-' otorgantes, se •' 
ha convenido modificar-el contrato social en 
ió qué? se refiere áftérmino, dé su vigencia, pb--

■ jeto y capital de. la sociedad yJétribúéión' dejos
gerentes, quedando? en. consecuencia,, regido’-éi - 
funcionamiento de la sociedad por las - siguietí 
tes cláusulas: . ■ • ,--"1S'-
19— DENOMINÁGIOÑ,?büRACIOÑ 1TD0MI--M 
CILIO DE LÁ S.OÓÍEDAD:. ; . ... .

La sociedad continuará' girando’ con .su. dénp- -. 
minacióñ actual de “Strachan,;. Yañez'y Cía. -S; 
R. L.”, tendrá su ¡domicilio eñ'-calle "Bálc-arcé"'; 
N? 428]438, de esta ciudad, o en ¿T lugar deja .; 
misma ciudad qué erijádelanfe;pudiera -fijar--. ~- 
se y su ¡ término'de. dúración. será-hastaJél i31-; . 
de Diciembre .dé 1961, ' . ■’ ■ - ■ ' - ... /■
29.— OBJETO DE LA SÓCrEDADÍ ; I

La sociedad tendrá los; siguientes "fines.: a).- -i 
El comercio en general dé .automóviles.7 caníió-’1, 
nes, tractores y< maquinarias, ñuévo’s, y de re ; 
puestos de la" marca'“Ford”, y, en general, 'el- 
comercio de todos- los productos derla “Ford. 
Motor Campany”, entidad ésta de" la-, cuál es ■ ■ 
concesionaria la socipdád. b) ;—"ElI comercio , de-. ' 
automóviles,; camiones,-átratóres,, maquinarias ,' 

'y repuestos nuevos quo pudieran venderse-por 
cuenta de organismos, del" Estado, cuya función - 
fu era lade promovér-el intercambio .olla de fa;' ' 
bricar esos productos.; c).^--El comercio dé-au-; ,7 
tomóviles, camiones, tratores y maquinarias usa; í ; 
das de cualquier marca, que se hubieran ad
quirido como consecuencia de'j.á yentá:.dp úíti; .’ 
dades o productos de la procedencia. indicada" , 
en los-puntos a) y b).—" d).— La*-explotación;:  • 
de ún taller mecánico para la reparación de. 
automotores y de la estación de'-servicio'-ane- 
xa al mismo, é).— El-comercio; dé repuestos 
y accesorios, en general, para, automotores; de- 
cubiertas, cámaras, aceites, lubricaútes^—-f).-. ■ 
El comercio de tractores, maquinarias .'agrícolas , 
y sus implementos, de artículos para el hogSr. , 
y de maquinarias y mercaderías en general, 
que podrá hacerse en el momento y en las -con
diciones que los socios-gerentes-Ib estimen ,con, 
veniente. ■ - - , ; - -

8».— CAPITAL SOCIAL: . -
El capital social, sobre'el cuál-y. de común, 

acuerdo se ha. decidido, un- aumento, - queda fi
jado en la'suma de Setecientos .treinta mil pe-’ ", 
sos moneda nacional.($ .7?ÓÍ00Q),'dividido en se 
té.cientas treinta acciones de un mil pesos mo
neda nacional, que. se suscriben é integran do ■; 
la siguiente manera: Don. Willián Strachan, 
ciento - sesenta mil -pesos .moneda nacional • 
($- 160.000) o sean ciento.sesenta-acciones, de 
los cuales, sesenta mil pesos fueron" ya inte
grados con anterioridad, según resulta de la 

, cláusula 4? del contrato '.de fecha -A de "Noviem
bre de 1949,- .cincuenta mil-‘pesos moneda na
cional ($ 50.000) que se. integran en.este acto 
con una .transferencia por igual súma que se 
"«odrae de .su cuenta particular, .y qué,proviene-; ■ 
dé utilidades" que le han- sido .-acreditadas,"'' se- " 

• gún así. resulta del báláncéjde los negocios «o-’- . 
rta)es practicado ál día 3 i,de -Diciembre d'e".1956, 
qué ha sido .certificado -póf- los .éóiitadórés’públi. j 

. eos Señores Brownl y Geddesjy ;que se «.declara \ .
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parte integrante de este contrato, veinticinco quienes revestirán la calidad de gerentes, con 
mil pesos móntela nacional ($ 25.000) que se 
integrarán- el día 31 de Diciembre de 1957, y 
veinticinco mil. pesos moneda nacional ($ 25.000) 
que se integrarán el día 31 de Diciembre de 
1958; Don Félix’Yañez, ciento sesente mil pe
sos moneda nacional ($ 160.000) o sean ciento 
sesenta acciones, de los cuales sesenta mil pe
sos moneda nacional ($ 60.000) fueron ya in
tegrados en la misma oportunidad indicada pa
ra ..el socio anteriormente nombrado, einruen 
ta mil pesos moneda nacional ($ 50.060) que se 
integran en este acto mediante una transieren 
cia.extraídá de su cuenta particular provenían 
te del mismo concepto también indicado ante
riormente, veinticinco mil pesos moneda na
cional (•$ 25.000) que se integran el día 31 de 
Diciembre de 1957, y ve’nticinco mil pesos mo
neda nacional ($ 25.000) que se integran el 
día 31 de Diciembre de 1958; Don Esteban Sa- 
font, ciento sesenta mil pesos moneda nacional 
($ 160.000) o sea ciento sesenta acciones de' 
los cuales sesenta mil pesos moneda nacional 
($60.000) fueron ya integrados en la misma 
oportunidad indicada para el socio anteriormen 
te nombrado, cincuenta mil pesos moneda na
cional*  ($ 50.000) que se integran en este acto 
mediante una transferencia extraída de su cuen 
ta particular proveniente del mismo concepto 
también, indicado 'anteriormente, veinticinco 
mil pesos moneda nacional ($ 25.000) que se 
integrarán, el día 31 de Diciembre de 1957, y 
veinticinco mil pesos moneda nacional ($ 25.000) 
que se integrarán el día 31 de Diciembre de 
1958; Don Stephen Robert Leach, ciento se
senta mil pesos moneda nacional ($160.000) 
o sea ciento sesenta acciones, de los cuales se
senta mil pesos moneda nacional ($ 60.000) fue 
ron ya integrados en la misma oportunidad in
dicada para el socio anteriormente nombrado, 
cincuenta mil pesos moneda nacional ($ 50.000) 
que se integran en este acto mediante una 
transferencia extraída de su cuenta particular 
proveniente del mismo concepto también indi
cado anteriormente veinticinco mil pesos mone 
da nacional ($ 25.000) que se integrarán ei 
día 3'1 de Diciembre de 1957 y veinticinco mil 
pesos moneda nacioal ($ 25.000) que se inte
grarán el día 31 de Diciembre de 1958; Don 
Willian Ernesto Oross, ochenta mil pesos mo
neda nacional (.$ 80.000) o sean ochenta accio 
nes de los cuales treinta mil pesos moneda na
cional ($ 30.000) fueron ya Integrados en ¡a 
misma oportunidad indicada para el socio an 
teriormente nombrado, veinticinco mil pesos 
moneda nacional ($ 25.000) que se integran en 
este acto mediante una transferencia extraída 
de su cuenta particular proveniente del mismo 
concepto también indicado anteriormente, dore 
mil quinientos pesos moneda nacional ($ 12 500) 
que se integrarán el día 31 de Diciembre de 
1.957, y doce mil quinientos pesos moheda iiaciO 
nal '($ 12.500) que se integrarán el día 31 de 
Diciembre de 1S68; y Don Juan Galetti, diez 
mil pesos moneda nacional {$ 10.000) o sean 
diez acciones cuyo importe total filé integrado 
al celebrarse e^ contrato de fecha-4 de NoViem 
bí’e de 1949.

Se conviene-y declara, a los fines de la dislfi 
búción de eventuales beneficios producidos por 
los negocios sociales, que los aumentos de ca
pital fijados en el presente contrato tienen 
efecto retroactivo al día 1’ de Enero de 1057. 
49.— DERECHO DE PREFERENCIA EN LOS 
AUMENTOS DE CAPITAL:

Queda-.estableeido que en todo aumento de 
capital que" ulteriormente se decida téndrán 
preferencia en la suscripción de sus cuotas los 
sócios señores .William Strachan y Félix Yañez 
y se conviene que 103 referidos socios podrán 
usar de este derecho de preferencia dentro del 
término dé un año contado desde la fecha de 
la decisión que autorice el aumentó, decisión 
que solo podrá adoptarse, por el voto de socios 
cuyas cuotas representen, por lo menos, los dos 
tercios del capital' social actual..

S?.— ADMINISTRACION Y FÍSCALÍ2ACÍON 
DE LA SOCIEDAD:

La sociedad será administrada por los só-> 
señores gyuiam gijaetoi y. F§jig Jáflgg 

todas las facultades establecidas por la ley y, 
además, con las que especialmente serán fija
das en este contrato.
69.— El control general de toda contabilidad 
y la revisación de los balances de la sociedad 
estará a cargo de revisadores competentes que 
seián designados por mayoría de votos.
7’.— DE LOS GERENTES DE LA SOCIEDAD:

.Son atribuciones y obligaciones de los geren 
tes, las de dedicar todo su tiempo y actividad 
personal a los negocios sociales, vigilar la 
contabilidad, controlar los libros, talonarios, 
facturas y demás comprobantes que interesen 
a la sociedad, sin perjuicio de lo dispuesto por 
e¡ artículo 6?.—
89.— El uso de la firma social, corresponderá- 
indistintamente, "á los dos socios gerentes se
ñores William Strachan y Félix Yañez, ccn las 
excepciones que se especificarán en el articu
lo siguiente, siéndoles prohibido emplearla en 
negocios, contratos o asuntos particulares, a- 
jenos a los fines de la sociedad, ni comprome
terla en garantías o fianzas en interés propio 
o de terceros, bajo pena de nulidad de tales' 
actos y la de responder personalmente de to
do daño que causare la violación de esta pruhi 

bición.

99.— Será necesaria la intervención conjunta 
de los dos socios gerentes y las firmas de am
bos, para el ejercicio de los siguientes actos: 
a).— Representación de la sociedad tanto-en 
juicio como ante los poderes públicos y para 
constituir apoderados generales o especiales en 
asuntos judiciales o administrativos o de cual
quier otra naturaleza, a quienes podrán confe
rir las facultades propias para el mejor cum
plimiento de su misión, incluso las de transar, 
comprometer en árbitros o arbitradores, cobrar 
y percibir, 'conceder quitas, esperas y novacio 
nes; renunciar a apelaciones; aceptar toda cía 
se de bienes en pago o garantías hipotecarias, 
prendarias o de otra especie que fueran conva 
nientes al interés de la sociedad y firmar ¡as 
escrituras públicas que fueren necesarias para 
la efectiva realización de tales actos, Jes cuales 
podrán, también, ser personalmente ejecutados 
por ambos socios gerentes, b).— Nombrar em
pleados y operarios y removerlos, fijando los 
sueldos, comisiones y salarios de los mismos.
c) .— Fijar créditos a clientes de la sociedad.
d) .— Solicitar préstamos y recibir su importe 
a oro o papel moneda de curso legal, en los 
Bancos Oficiales o particulares creados o a 
crearse, de sus sucursales, por las sumas que 
creyere conveniente, firmando como aceptante 
girante o endosante, letras, pagarés y vales, con 
o sin prenda y cheques como también cualquier 
otra clase de documentos, así como la renova
ción de los mismos y de los firmados con ante 
rioridad, y aunque én. estas operaciones figu
ren también obligados log propios mandata
rios,  para que pueda depositar suma de dine
ro, títulos o valores, en la forma que desearen, 
así como las sumas de dinefo, títulos o valo
res depositados antes de ahora o que se deposí
ten en 10 sucesivo a la orden de la sociedad 
poi  cualquier persona; girar en descubierto has 
ta la cantidad que estimen conveniente, per
cibir el importe de los giros a la orden de la 
sociedad, solicitar créditos en cuenta corrien
te, pudiendo en tales casos girar contra los mis 
mos; constituir prendas agrarias y renovarlas. 
109.— Los gerentes no podrán realizar, por citen 
ta propia-, Operaciones de las que sean del ob
jeto de la sociedad hi asumir la representación 
de otra persona o sociedad que ejerza las mis
mas actividades, sin autorización de la socie
dad, so pena de hacerse pasibles ds las sancio
nes establecidas por él art. 14 de la ley 11.645. 
119.— La remoción de los gerentes se regirá 
por las disposiciones del art. 13 de la citada 
ley 11.645,

*

*

12’.— BALANCES DE LA SOCIEDAD:
Hasta el día 31 de Diciembre de cada año. 

a más tardar, se practicará un inventarío gene 
tal y balance de las hegseios sociales realiza^ 
4ÜS el é¿ercÍQÍO -de dicho fiñOj sip perjuicio 

de los balances parciales o de comprobación 
dé libros que deberán hacerse mensuaiment*.  
para el debido control de la contabilidad. Se
rán normas para estos y 'para todos los casos 
de balances que deben practicarse por‘la sacie 
dad, con cualquier motivo, las siguientes: Los 
repuestos y accesorios de marea “Ford” serán 
avaluados al precio' del día que se establezcan 
en catálogos o listas de la “Ford Motor Com- 
pany”; los repuestos y accesorios de otra pro
cedencia serán avaluados por su precio de eos 
to haciende sobre los mismos una quita o cas
tigo del cinco y diez por ciento de ,dicho pre
cio, respectivamente; los neumáticos, lubrican
tes y mercaderías en general, por su precio de 
costo; los automóviles, camiones y tractores y 
maquinarias nuevas, por su precio dej día,' con 
más el valor de su flete, de acuerdo a lo que 
sobre el particular establezcan la “Ford Motor 
Compány” o los organismos estatales aludidos 
en ei art. 2?.— Los automóviles, camiones, trac 
tores y maquinarias usadas, por su precio de
costo. Las herramientas, equipos y maquina
rias de taller y estación de servicio, sufrirán 
una quita o amortización del quince por cien
to anual y los demás muebles y útiles del diez 
por ciento anual. Sobre las cuentas a' cobrar 
podrá hacerse el castigo que resulte prudente 
o justificado.

139 _ DE LAS UTILIDADES PERDIDAS 
DE LA SOCIEDAD, ASIGNACIONES 

A LOS GERENTES

De las utilidades líquidas que se realcen y 
resulten de cada balance, se destinará un cin
co por ciento para formar ej fondo de reser
va legal, hasta que dicho fondo .alcance el 
diez por ciento del importe del capital social, 
según lo dispone el art. 20 de la ley 11.645.—, 
Del saldo restante, o del importe total de di
chas utilidades cuando la obligación anterior
mente aludida haya cesado, se destinará un 
veinte por ciento para retribuir los servicios , 
dej socio gerente señor William Strachan. y 
otro veinte por ciento igual para pagar los 
del socio gerente señor -Félix Y'aiiez. — La 
cantidad jíquida que quede una vez efectua
das las deducciones anteriormente fijadas,, se. 
distribuirá entre los socios, en proporción ai- 
capital suscrito y aportado por cada uno de 
ellos. Si cualquiera de los socios no deseara re
tirar las utilidades que le corresponde en el . 
ejercicio, la sociedad podrá aceptarlas en pr.es 
tamos, por el término de un año y. con el in
terés del doce por ciento anual.

149 — Los socios gerentes señores William- 
Strachan y Félix Yañez, podrán retirar, cada 
uno de ellos, hasta la suma de Dos mil pesos 
moneda nacional mensuales, a cuenta del vein 
te por ciento que les corresponde como retribu 
ción de servicios, de acuerdo a lo dispuesto 
por el art. 13’.

15? los socios gerentes señores William 
Strachan y Félix Yañez, podrán retirar ade
más, cada uno de ellos, hasta la suma de seis
cientos pesos moneda nacional, mensuales, pay 
ra cubrir los gastos de representación, promo- 
ción de ventas y fomento de negocios socia-, 
les, que se les originen dentro de la zona ae-i 
esta Capital de la Provincia, debiendo tales 
sumas imputarse a “Gastos de Explotación";

16’ —. Las pérdidas, si las hubiere, se sór- ’ 
portarán también, por los socios, en propoi\ • 
ción al capital suscrito y aportado por cada 
uno de ellos, pero se establece, que, en- tal 
caso los socios señores William Stíachan- y 
Félix Yañez, solo deberán reintegrar coif car
go a sus respectivas cuotas sociales, dejas su
mas que hubieran retirado en virtud ,de la 
autorización conferida en el art. 14’, la can
tidad de cien pesos moneda nacional mensua 
les y que el saldo de un mil novecientos pé- 
SOS moneda nacional mensuales de cada uno 
de los nombrados, será imputado a “Gastos 
Generales”.

179 i— DE LA LIQUIDACION DE LA SOa 
CIEDAD

Tedas jas $$ (1$ ¡tí^íj
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a la liquidación de ja sociedad se harán por 
. los. socios. gerentes señores William Swavhany 

:■ Felíxi-Yañez, con intervención y fiscalización
- .-.uó'-los. demás socios, procediéndose en la for

; ma .proscripta por el capítulo X, Título III del 
■Código de. Comercio. — Podrán, asimismo, los 
socios ausentes, mediante telegrama colacio- 

nadó "o cafta certificada, nombrar represen-
■ • .tantos con el objeto de que intervengan y vo

ten. en su reemplazo en" jas reuniones que se 
-.realicen' para adoptar decisiones'sobre este 

-. punto.
189 — RESOLUCIONES Y LIBRO DE ACTAS 

DE LA SOCIEDAD:
Las resoluciones sobre aprobación de balan- 

' ¿es, nombramiento y remoción de gerentes y
■ demás que deban adoptarse por los socios, se 

asentarán en un libro de actas rum irado que 
será llevado por los socios señoxes William 
Strachan y Félix Yañez o por la persona que 
ulteriormente pudiera designarse por mayoría 
dé votos. Las actas de las resoluciones adopta
das se firmarán por todos los socios, o por

. sus representantes, que asistieran a las reu
niones, pudiendo también los socios ausentes 
nombrar representantes que asistan a dichas, 

.reuniones o emitir su voto sobre las cuestio- 
Jnes'a tratarse, mediante telegrama colaciona-

. *:uo.  o carta certificada, los cuales serán litf.- 
_■ raímente transcriptos en el acta que se re

fiere a Ja reunión. La citación para estas reu
niones deberá hacerse por carta certificada di 
rígida a cada socio con quince días de anci- 

. ■ cipaeión, por lo menos, al de la fecha de 
reunión.
199 — FALLECIMIENTO DE SOCIOS. 

SION DR CUOTAS.
Eñ caso de fallecimiento de alguno de 

socios durante la Vigencia de este contrato, 
podrán sus herederos incorporarse a la soeie- 

; dad, .unificando su representación y sustituir 
tu causante en’ la propiedad de su cuota so
cial y en el ejercicio de los derechos que al 

. mismo correspondiere según este contrato, 
siempre que para ello cuenten con la confoí1 _ 

. midad dé los demás asociados, o, por lo me- 
nos con la .de aquellos .-que representen mayo- 

. -..ría .‘de- capital. Si los herederos dei socio fa-, 
llecido no obtuvieran esa conformidad, les se- 

:■ --cá devuelta al contado y en dinero efectivo, 
vía parte de capital y utilidades que corres- 

. ipondan al socio fallecido, de acuerdo al balan-- 
:ce general que se practicará el día de su

• t'muerte. Si por el. contrario fueran los herede- 
-z tos del socio fallecido los que no 'desearan 
/■continuar en la sociedad, el capital y utilida- 

des del mismo, resultante del balance igual- 
mente practicado, les será devuelto en diez y 

/ seis cuotas trimestrales iguales que devenga- 
-to.-.tén, un interés del seis por ciento anual y qué 

- ’ 3 empezarán a abonarse a partir de ios iioVeh*  
. / fe días-contados desdóla fecha de fa-llecimien

• --to del socio.
' -■> 209 — Le cuota de capital de un socio ño 

ideará ser cedida a terceros extraños siii la 
’-v conformidad o Voto favorable dé todos los de-

■ - '!más asociados restantes.
- DIVERGENCIAS ENTRE LOS SOCÍÓgi 

, -'/.-Toda divergencia que se suscitare entre los
■ Socios, ya sea durante la vigencia de la so

ciedad q ya con motivo de su disolución y H- 
.quidación y que se ocasionara por la interpre
tación -del espíritu de las cláusulas de este

- contrato o por cualquier otro motivo social, 
, Será dirimida por árbitros arbitradores o aiito

,gables componedores, nombrados, uno por los 
•'.'.... róelos,, que sostengan una misma opinión ó pos 
. tura’en la divergencia, y, otro, por los que

- lá contradigan, y los mismos, antes de laudai 
.. designarán por simple mayoría de votos, úti

•' fercéro'y. ímicq/pata el caso fie que las con- 
/ . plustohés del laudo iio fueran coineidentes, a

la

los

fin de que decida la divergencia en última 
'instancia. En todo caso el laudo o la decisión 
del árbitro arbitrados o .amigable componedor 
tercero deberá ‘ocatarse por los socios sin dis
cusión ni apelación alguna. — Para la even
tualidad de que' algüño o algunos de los so
cios no designaran su árbitros arbitradores 
dentroi del término- de quince días de suscita
da la divergencia,, podrá solicitarse su desig
nación al Juez competente dé la Provincia 
por los demás socios, debiendo el socio remi- ' 
so cargar con todos los gastos que el procedi
miento judicial ocasione a la sociedad. — El 
socio que se alzare con el laudo ato era re
curriendo ante la Justicia u obligando a la 
sociedad a ocurrir ante ella, deberá abonar to
dos los gastos y daños que el alzamiemo ori
gine a la sociedad, en garantía de lo cual que 

dará afectada su cuota- de capital, la que no 
le será entregada en tanto no indemnice esos 
gastos y daños.
22? — LUGAR DE REDACCION DEL CON

TRATO Y SUS EJEMPLARES:
El presente contrato 

nueve ejemplares de un mismo tenor 
solo efecto, cuya totalidad de hojas se 
be por las partes, de conformidad, 

cláusulas contenidas en el mismo, en 
dad de Salta, Capital de ia Provincia 
mo nombre, República Argentina, a los vein
te días del mes de Marzo del año mil no
vecientas cincuenta y siete. — Sobre borrado: 
1961. Vale. — WILLIAM STRAOHAN. FELIX 
YAÑEZ, WILLIAM ERNESTO CROSS.JUAN 
GALETTI, STEPHEN ROBERT LEACH, ES
TEBAN SAFONT,

queda redactado en ’ 
y a un 
suscri- 
con‘ las 

la ciu- 
del mis-

e) 21 al 27[3|57.

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO •

N9 15284 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO 
—En cumplimiento de la Ley 11.867, ña hace 

saber que los señores ORLANDO RUBEN PA
SES Y ENRIQUE BENAVIDEZ, transfieren, a 
lavor del señor HERMINIO RUBIO, el negocio 
de almacén y despacho de bebidas instalado en 
ia calle Avenida Independencia y Avenida Iri- 
goyen, de esta ciudad, quedando el pasivo 
cargo de los vendedores.— Para oposiciones 
Señor ISSAO CHALASE con domicilio en 
calle Alvarado N. 232 — SALTA.

e) 25 al 29|3 57.

a 
al 
la

DISOLUCION DE SOCIEDAD
N’ 15267 — DISOLUCION DE SOCIEDAD:
A los efectos de la Ley Nacional N? 11/•tí? 

se liace saber la disolución de la Sociedad de 
Responsabilidad Limitada del ramo de explo
tación de fabricación de escobas y afines, de
nominada “Fernández y cía. S. B. L.“, hacién
dose cargo del activo y pasivo ios señores An 
gel S. Botelli y Carlos Bombelli. Reclamos 
Sergio Quevedo Cornejo, Escribano Nacional. 

' General Güemes N9 410.
e) 22 al 2B¡ 3 ¡57.

SECCION AVISOS

N? — 16256. CLUB ATLÉTICO üMlOlí 
GÜEMES 

SOCIEDAD CIVIL 
La Comisión Directiva del Club Atléticb 

Unión Güemes cita a sus asociados a Asam
blea General Ordinaria dé conformidad a lo 
dispuesto al artículo 42 de los Estatutos, pá= 
ra el día domingo 31 de marzo a horas 9, eil

su local social calle" Aineghi.no/N? . 181'. para1 
tratar la siguiente ■ .

' ORDEN. DEL DIA: . - AL .
19) Consideración y aprobación, de .la ‘memo;... ' - 

ría, inventario y balance, año ;' 1956 primer • " 
"trimestre año 1957 e'.informes'Qrgahb; de 

"Fiscalización. J
29) Renovación total de la Comisión- Directi-»‘ - 

va por el-período 1957-1958/.para ■ seguida- 
mente iniciar los comicios a horas' 11 y - 
30 y dar por finalizado a horas 18 del/-,, 
mismo día. 'i;, .< ' :. ~

RICARDO SOSA, Presidente •— ERNESTO
A. CABEZA, Secretario. ’

e) 20 al 29|3¡57. ’ .

N? 15225 — CONVOCATORIA.— - .
De acuerdo a lo dispuesto por el Art. 14 de ? - 

los Estatutos Sociales, se convoca a los. Seño
res Accionistas de Viñuales, Boyo, Palacio y g 
Cía., Soe. Anón. Com. e ,Ind., a íá Asamblea r . 
General Ordinaria a reunirse el día treinta-y : : 
uno de marzo de 1957, a horas 10, en lá sede 
Social, calle Bme. Mitre 270, Salta, a fin. dé. 
considerar la siguiente: :

ORDEN DEL DIA' '
Consideración de la Memoria,, .Inventario/' 
Balance General y . Ota. de Ganancias-y Pér 
didas, correspondientes al segundo- ejercicio,-.. • 
económico cerrado el 81 de Diciembre 1956. / J 
Informe del Síndico
Distribución de Utilidades * ' '■-
Designación de Síndico Titular y Suplente s = 
Designación de dos señores Accionistas ’-pá-- 
ra que suscriban el Acta de la ■Asamblea.- 
Por EL DIRECTORIO, Miguel Viñuales,;- ‘ 

Presidente. - •: •
e) 14 al 29|3|57. . - ..

1?

2? 
3?
4°
5'-’

N? 15245 — CIPO S_. A. (Compañía Industriáis 
Frigorífica ORAN) - -

Citación ¡a Asamblea General Ordinaria
CIFO, Sociedad Anónima, Compañía Indus- ■ - 

ferial, Frigorífica Oran, cita a la asamblea ge
neral ordinaria a realizarse el día 8.de Abril - 
de 1957 a horas 9 en el local de .la calle Bue-, 
nos Aires N’-’ 80, de la ciudad.de Salta, para ■ 
considerar el siguiente - . ■ • ■- ,

ORDEN DEL DÍA: ■
I?—Aprobación de la memoria anual del Direc-. ‘ 

torio; balance general; inventario y-cuen«--- 
ta de ganancias y pérdidas;. ;

29—Informe del Síndico; ..'i/
39—Elección de 3 Directores - titulares por-tres - 

años: .. . . -
49—Elección de dos Directores suplentes por un 

año: -
59—Elección de un Síndico titular y un síndi

co suplente por un año. •
69—Designación de dos accionistas para firmar ' 

el .acta. \
Salta, de Marzo de 195?.

e) 19|S ál 8|4|57. < ’ ,

AVISOS
A LAS EaUNKOWALiDADgg ' /

De acuerdo a! dccrato N9 56-15 dé: 11¡?|44 ,ea 
Obligatoria la ptfblicacidú qnTesté T .Boletín tío 
los-balances trimestrales, los que. gozarán , qo 
la bonificación establecida-- por 'el lBecrélo 
li.ttg da 16 de Absü de 1943.—

A LOS AVISADORES- . . .
La primera publicación de le3 .wiS0s -d.to4 

ser controlada por ’oa interesases- a fili é 
salvar eá tiempo epaftiw cúalqais? error éñ . 
que se hubiere íaeurrido. .

ÉL-DimcTOR. -.

Tallaies ■ Gráftótís

' § A i. ® A 
■' ■ ■ ■’ < 1

Aineghi.no/N
8.de
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